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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el ílE t D, Alfonso y  la, Rhna Doña María 
Cristina (Qr D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De iguatfi^éfiiefoigíaanS. A. laSerma. Seño
ra Infanta heredéfa Ddñá^Máía de las Mercedes, 
ySS>. AÁ'fiR. Jas.lnf^tas'Doñá María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña MÁría Eulalia. ‘

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,

^V engo ^  admitid lá dim isión  que del cargo de Gober
nador civ il de la provincia de Barcelona Me ha presentado 
D*. Leandro Pérez Dóssío; declarándole cesante con el ha- 
bSr que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y  une; . ;

ALFONSO.
"El Presidente del Consejo tie Ministras, 1

Práxedes Hateo Hagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en comisión, Gobernador c iv il de la 

provincia de Barcelona á D. Feliciano Herreros de Tejada, 
que ha desempeñado igual cargo, y los de Subsecretario 
de la Presidencia del Cóñsejo de Ministros, Enviado E x
traordinario y M inistro Plenipotenciario, Senador del 
Reino y Diputádó á Górtes.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo da Ministros,
Pi’áxedes Hateo Saga&ia»

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fiscal 
del Tribunal, de Cuentas del Reino Me ha presentado 
D. Víctor Arnau; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con qué Iq ha desempeñado.*

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
Eí Presidente det( Consejo dé Ministros,
Práxedes Mateo Ságasta.

En atención a las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Javier de Moya , Fiscal Togado del Consejo S u 
premo de Guerra y Marina, en situación de reemplazo, 

Vengo en nombrarle Fiscal dei.Tribunal de Cuentas del 
R eino, en com isión , reservándole ios derechos que le cor
respondan en ei Cuerpo Jurídico militar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y ano.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

xeeSê  B8a,leo &a§'asta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.  
Vengo en admitir la dim isión que el Teniente General 

D. Eduardo Fernandez San Román y R uiz, Marqués de

San Román, Me lia presentado del cargo de Director ge
neral de Infantería; quedando m uy satisfecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y  propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ArseiiioHartlitezcl© Campo*.
• r»-3—r———— ^

En atención á .la s  razones expuestas por el Teniente 
General. D. Antonio Lope? de Letona y Lam$s,

. Vengo en admitirle la  dimisión del cargo de Director 
¡general 4?  Caballería; quedando m uy satisfecho del celo, 
finteligencia .y lealtad con que lo ha desempeñado, y  .pro
poniéndom e utilizar oportunamente sus servicios. 
j  Dado en Palacio á  diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y  uno.

ALFONSO*
El Ministro de ja Guerra,

Ársení© Martines de Campo».

Vengo en disponer que él Teniente General D. Francisco, 
i Mathe» i A m s4ü ^ ilaN yv  Caromielet , Conde de Pañóiaros- 
tro, cese en el cárgp de. Director ;general dé Artillería; 
quedando,muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y  proponiéndome utilizar 

i oportunamente sus serv id os.. <
Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Ar êsaito Hartinez deCampo».

Vengo en disponer que el Teniente General D. Rafael 
Acedo Rico y Amat, Conde de la Cañada, cese en el cargo 
de Director general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas; quedando m uy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y  propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ársenio Martínez de Campo».

Vengo en disponer que el Teniente General B. José de 
Reyna y Frias cese en el cargo de Inspector general de 
Carabineros; quedando m uy satisfecho del celo* inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y uno.,

ALFONSO*
El Ministro dé la Guerra,

Ar&eiaio Maríinex de Campos.

Vengo en disponer que ei Teniente General D. Manuel 
Gasset y Mercader, Marqués de Benzú, cese en el cargo de 
Director general de Aarainístracion m ilitar; quedando 
muy satisfecho dei celo* inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado ©n Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos cehouta y uno. .

ALFONSO,
* T  ’di ai?.tro de la Guerra.

Margine» de Campos*

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado el Teniente General 
D. Ramón Fajardo Izquierdo del cargo de Capitán gene
ral de Valencia; quedando m uy satisfecho del celo, inteli
gencia y  lealtad con que lo  ha desempeñado, y  proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de* m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO1..
El Ministro de la Girerra,

A rsen ie M artínez ¿Se Campo».

Atendiendo A Jas razones expuestas por el Teniente Ge
neral D. Marcelo de Azcárraga y Palmero,

Vengo en admitirle la dimisión del cargo de Cápitan 
general dé Navarra; quedando muy satisfecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y  propon 
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y  siete ,de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y  uno.;

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar»eiiio M artínez de Cüimpos.

Vengo en nombrar Director general de. Infantería al 
Teniente General D. Tomás O R yan y Vázquez, actual Ca
pitán general de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil: ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO..
El Ministro de la Guerra-,

A rseu io  M artínez de fainpo».

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla Ifo* Nueva 
al Teniente General D. Blas Yillate y  de la Hera, ®ónde de* 
Yalmaseda.

* Dado en Palacio á die&y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSGt
El Ministro de la Guerra,

Armenio M artines d ecam p o».

Vengo en nombrar Director general de. Caballería a l  \ 
Teniente General D. José-Riquelme y? Gómez.

Dado en Palacio á diez y siete d^Febrero ¿ta m il ocho
cientos ochenta y uno. *

ALFONSO.
El Ministro de la'Guerra.

A rsenio M aríin e»iie C a m p o s

Vengo en nombrar Director general Artillería a i  
Teniente,General D. Carlos García Tassara.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il ocho 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r ^ n io  H ariisies cíe Campos.

Vengo en nom brar  Director general de los Cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Piazas al Teniente General 
D. Tomás García Cervino y López de Sigüenza.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero do mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rseuio Mfti'tincss de Caanjíos.
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Vengo en nombrar Inspector general de Carabineros a*
Teniente General D. José Laureano Sauz y Posse.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho- 
cien tes ochenta y uno.

: ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio M artines de C am pos.'

Vengo en nombrar Director general de Administración 
militar al. Teniente Genera! D. Antonio del Rey y Caballero.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de tíifi ocho
cientos ochenta y uno.

■ ALFONSO,
I I  M inistro de la Guerra,.

Araenio MarMite» «le Campes.

Vengo en nombrar Director general d^Sanid^J militar
al Teniente General D. Agustín fie Bdrgw y Llaníás.

Dado en Palacio á diez y m íe  de Febrero-'de mil ocho- . 
dantos ochenta y uno* ■■■■ ó;4 ^

' ' ALFONSO.' 4 *;
11. Ministro de la Guerra,

Am ento M artines de Capnpos.

Vengo en nombrar Capitán general de Valencia al Te
niente General D. Rafael Suarez de Negron y Centurión, 
actualmente Vocal de la Junta superior consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de la G uerra, ■

Arsenio afartinex «le C a m p a . ,

Vengo en nombrar Capitán general de Navarra al Te
niente General D. José Chacón y Fernaidiz que desempe
ña igual cargo en el distrito de Galicia.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. .
. El M inistróle la Guerra,

Arsenio M artines de Campos.

Vengo en nombrar Capitán general de G allea al Te
niente General D. José Sánchez Bregua, actualmente Di
rector general de Sanidad militar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de  la Guerra,

Araenio M artines de Campos,

Vengo en nombrar Commdante genera! de la primera 
División del Ejército de Castilla la Nueva ai Mariscal de 
Campo D. José Pasqual de Bonanza y Soler.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Araenio M artines tic Cam poi.

Vengo en admitir la dimisión que el Brigadier Don 
Máximo Cánovas del Castillo Me ha presentado del cargo 
de Jefe de la segunda brigada d é la  quinta División del 
Ejército de Castilla la Nueva; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armonio M artin es «le Cam pos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
quinta División del Ejército de Castilla la  Nueva a l Briga
dier D. Andrés González y Muñoz

Dado en Palacio á  diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

Araenio M a rtín ez de C am p es.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 

Administración civil de tercera clase, Oficial de la de se
gundos, en comisión, del Ministerio de la Gobernación Me 
ha presentado D. Agustín Rodríguez Santamaría; decla

rándole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
EJ Ministro de la Gobernación,

V en a n cio  fcoíiííaSei-,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de ter
g ra d a s e , Oficial de la de segundos dei Mim ttrio de Ja 
Gobernación» á D. José Arroyo y Cobo, cesante dd  mismo 
sargo.

Dado en'Palacio á diez y-siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta uno.

" ALFONSO.
El Ministro- de la Gabera ación, •
Vopaaiicl© G onzález»-

 CIRCULAR.
Libre ya el Gobierno del peso de atenciones urgentes é 

inexcusables, que son carga obligada de todo cambio polí
tico, y cumpliendo además espontáneos y solemnes com
promisos, se cree en el caso de manifestar á sus delegados 
en provincias el pensamiento que le guia y el fin que le 
mueve. ~ .

Procediendo así, no tiene en cuenta los intereses de 
partido, que en el Poder han de subordinarse al bien pú
blico y al de instituciones cuyo realce y esplendor á tocos . 
interesa. |

No sería indispensable esta circular, si sólo se tratara 
de comunicar á V. S. ideas y aspiraciones que de antemano 
conoce, y que el actual Gobierno, por sus compromisos y 
declaraciones, cree haber expresado con toda precisión.

Impulsos más elevados inspiran estas instrucciones, i 

y  V. S. debe penetrarse de ello, principiando por consi
derar que en el importante puesto que ocupa no ha de ser 
instrumento de pasiones de partido, sino escudo y garantía 
de todo derecho; de tal suerte, que en las funciones de su 
cargo V. S. no ha de ser el representante de ninguna ban
dería, sino el órgano vivo de la ley, y su cumplidor mas 
sumiso y fervoroso.

La experiencia adquirida á costa de tantos ensayes, 
cambios y trastornos ocurridos en el espacio de más de 
cincuenta años de Gobierno parlamentario, demuestra que 
es preciso afianzar por todos los medios un régimen que, 
con sus imperfecciones, es la razón escrita de la edad ino- ■ 
derna, y el camino más seguro para huir de la vergüenza 
dél absolutismo y de la barbarie de la anarquía.

Nada se alcanzaría, sin embargo, y todos Jos esfuerzos . 
serian inútiles, si los Gobiernos no dieran ejemplo de pro
fundo respeto á Jas leyes, y de gran tolerancia, que no ha 
de confundirse con la debilidad, para las opiniones con
trarias, por erróneas que sean, miéntras no se conviertan 
en actos que la ley señala como punibles.

Es verdad que en el ejercicio de los derechos poli tipos 
y civiles no hemos llegado aun ai nivel de otros pue
blos más afortunados; pero debe esperarse que Jas cos
tumbres vayan progresando paulatinamente; que á la pru
dencia do los Gobiernos responda la cordura de Jos parti
dos, y que sea más saludable, persistente y activa la inter
vención de los ciudadanos en los negocios públicos.

Establecer la sinceridad del sistema representativo por 
medio de reformas políticas y económicas que emancipen 
al Cuerpo electoral de la presión administrativa y le sa
quen de la postración que todos los partidos reconocen y 
lamentan, es uno de los propósitos más firmes del Gobier
no; propósito que V. S. eficazmente secundará, si ai resol
ver las múltiples cuestiones en que su Autoridad h ad e  
intervenir, se aparta por completo de toda mira pohtica, 
y dejándose llevar sólo de sentimientos de justicia, ampara 
ios intereses particulares, sin desatender el fomento y de
fensa de los que se refieren al Estado, á las provincias y á  
los pueblos.

Aunque los Gobiernos, por buena intención que abri
guen, no lo pueden todo por sí solos, mucho alcanzan cuan
do sus agentes respetan los derechos que, la Constitución 
y las leyes aseguran á ios ciudadanos individual ó colecti
vamente, ya formulen quejas en la prensa periódica, ya se 
reúnan ó se asocien para más amplios fines. Pero esto no 
basta, y V. S. ha de procurar inculcarlo á todos: el crédi
to, la consistencia, la eficacia, la salvación de las institu 
ciones constitucionales, dependen principalmente del país, 
de su iniciativa, de su concurso, vio ;u  intervención eficaz 
y perseverante.

Es también de urgente necesidad secundar con energía 
la acción de los Tribunales para que la seguridad personal 
sea protegida, y la propiedad respetada, y para que todas 
las funciones del Poder judicial se ejerzan coa aquella in- ! 
dependencia que importa tanto á la autoridad de sus fallos.

Por circunstancias diversas y lamentables, cuya res
ponsabilidad á todos alcanza en mayor ó menor grado, los 

f partidos liberales rara vez en España han llegado al poder

por los medios ordenados; y, con ser tan nobles y eleva
das sus miras, Jas han visto malograrse, á causa de la lu
c ia  que precedía al triunfo y que contra su voluntad se 
prolongaba despaes de la victor a Pero» á pesar de las di
ficultades que tuvieron que vencer en su agitada vida, casi 
siempre efímera, han dejado rica herencia de ideas y de 
beneficios á las sucesivas Administraciones: Ja desamorti
zación, la primera ley de ferro-carriles, la reforma arance
laria, la abolición de la esclavitud y la libertad de con
ciencia.

Grande y profunda, por lo tanto, es h  confianza dei 
Gobierno en los procedimientos de la libertad, ahora tran
quilamente iniciados por el ejercicio libérrimo de la Régia 
prerogativa, cuyo concurso generoso le alienta para prose
guir un camino, no exento ciertamente de dificultades» que 
arrostrará aceptando toda responsabilidad y con el anhelo 
de procurar el bien del psís, la gloria de la Monarquía y la 
sinceridad y el afianzamiento del régimen constitucional.

Debe Y. S., á más de estas consideraciones, tener en 
cuenta otras de no iñénos valer. Los pueblos no sienten 
hoy, por la política ..pura y abstracta, la fiebre de otres 
tiempos. Parece, por fortuna, como que ha pasado España 
de las pasiones inquietas y de las aspiraciones vagas de la 
juventud, al sentido reflexivo y ai espíritu práctico de edad 
más experimentada. Los intereses pueden ya mucho en Ja 
Nación Española que en su larga historia se ha aventurado 
tan á menudo, harto generosamente, en empresas más glo
riosas que útiles; y el crecimiento y multiplicación de estos 
intereses dan hoy asiduo empleo á la actividad de indivi
duos, clases, centros y sociedades, produciendo todas estas 
fuerzas un desarrollo de riqueza, que es preciso impulsar 
con decisión.

El Gobierno estudia con esmero los problemas económi
cos y administrativos; y miéntras lleva sus soluciones, 
bien al presupuesto, bien á otras leyes» no es ocioso sepa 
Y. S. que si hay posibilidad y deliberado designio de ha* 
cer economías, compatibles siempre con la marcha de los 
servicios reproductivos, no entra en manera alguna en su 
propósito abandonar ningún ingreso. Las economías que 
no respondan á ideas mezquinas, ni á pasiones políticas, el 
Gobierno las acometerá con resolución en todos aquel’os 
ramos cuya índole lo consienta.

Yerá además el modo de aliviar la situación del contri
buyente» repartiendo con equidad Jos actuales tributos y 
armonizando la recaudación con los preceptos de ía justi
cia; y grande y verdadera sería su satisfacción, si enjuga
dos un dia ios descubiertos del Tesoro y asegurado él pago 
puntual de las, obligaciones que imponen nuestras deudas» 
pudieran destinarse mayores sumas ai fomento de los 
grandes intereses del país.

En otro orden de relaciones económicas, el Gobierno 
no desamparará ninguna necesi lad legítima, velará cui
dadoso por el desenvolvimiento de la industria nacio
nal, y considerando el celo preferente que merece el in 
terés de todos, acortará trabas y ensanchará cauces que 
faciliten las transacciones mercantiles, y que amplíen y 
fortifiquen la política internacional del Gobierno» verdade
ramente venturosa, si con preferencia á rangos que el país 
no está en el caso de solicitar por ahora, logra abrir un 
mercado más- ú obtener una nueva ventaja para nuestra 
producción y nuestro comercio.

Tales son las ideas más capitales que inspiran el pen
samiento del Gobierno, y que Y. S. debe tener presentes en 
las relaciones que mantenga con sus administrados. La 
obra no es fácil, como todo lo que se relaciona con el go
bierno de Jos pueblos, arte entre todos el más espinoso; 
pero muchos inconvenientes apartará V. S. de su lado, si 
los hombres sensatos ven que se respetan las leyes, y que el 
Gobierno exige á todos por igual su cumplimiento.

En resúmen, los derechos délos ciudadanos, respetados, 
y sostenidos; la paz, como consecuencia de ese mismo res
peto, inspirando confianza á los capitales y excitando al tra
bajo, y un conjunto de medidas administrativas y econú^ 
micas que abran nuevos veneros de prosperidad» sdn él 
fundamento de la política del Gobierno» cuyo fin princi
pal es que la Monarquía en el pleno ejercicio de sué libér
rimas prerogativas resplandezca en el seno de nuestras 
instituciones» para sosten y garantía de las públicas liber
tades.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Ramón Rodríguez Correa, ex-Diputado á Cortes,



Gaceta de Madrid.=Núm. 49. 18 Febrero de 1881. 471

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

FernaiHio de León y Cantillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.
Si no lo verifica, ó no pudiera verificarlo por estar ati

nente, declarado en rebeldía ó por cualquiera otra causa, el 
Juez otorgará de oficio dicha escritura.

Art 1.515. Otorgada ia escritura, se entregarán al 
comprador los títulos de propiedad y se pondrán ios bienes 
á disposición del mismo, dándose para eiló las órdenes ne
cesarias.

Si lo solicitase el comprador, se le dará á conocer com o 
dueño á las personas que él mismo designe ó se le pondrá 
en posesión de los bienes.

Árt 4.546. Si la ejecución se hubiere despachado á ins- 
ianóia de un segundo ó tercer acreedor hipotecario, el im 
porte de los créditos hipotecarios preferentes de que res
ponda la finca vendida se consignará en el establecimiento 
destinado al efecto, y el resto se entregará sin dilación ai 
ejecutante, si notoriamente fuera inferior á su crédito ó ío 
cubriere.

Si excediere, se le hará entrega, del capital ó intereses; y 
hecha y aprobada la tasación de costas y la liquidación 
que proceda, se le abonará lo demás que teriga derecho á 
percibir. El remanente quedará á disposición del deudor, á 
no ser que se hallare retenido judicialmente para el pago 
de otras deudas ó que pesen otras responsabilidades sobre 
el inmueble.

Art. 1.517. Cuand® se hubiere despachado la ejecución 
en virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre 
la finca vendida, si existieren otros títulos con igual dere
cho, se prorateará entre todos el valor líquido de ia venta, 
entregando al ejecutante ló que le corresponda, y deposi
tándose la parte correspoñdiente á los demás títulos hasta 
su cancelación, para la cual podrá emplearse el procedi
miento establecido en él árt. 82 de la ley Hipotecaria.

Art. 1.518. En los casos á que se refieren los dos ar
tículos anteriores se cancelarán á instancia del comprador 
las inscripciones de las hipotecas á que estuviere afecta la 
finca vendida, expidiéndose para ello mandamiento, en el 
que se expíese que el importe de la venta no fué suficiente 
para cubrir el crédito del ejecutante, y en su caso haberse 
consignado el importe del crédito del primer acreedor, ó el 
sobrante, si lo hubiere, á disposición de los interesadas.

Art. 1.519. En el caso de haberse adjudicado la finca al 
ejecutante en pago de su crédito, se entenderá sin perjui
cio  de las hipotecas anteriores á la suya, y también de las 
posteriores si el precio de la venta fuere suficiente para 
cubrirlas. Si no bastare, podrá ser cancelada la inscripción 
de las últimas conforme á lo prevenido en el artículo an
terior. .

Art. 1.520. Siu estar reintegrado completamente el 
ejecutante del capital é intereses de su crédito y de todas 
las costas de la ejecución, no podrán aplicarse las sumas 
realizadas á ningún otro ubjeto que no haya sido declarado 
preferente por ejecutoria, salvo lo prevenido en los artícu
los 1.516 y 1.517.

, En ningún caso tendrán prelaeion las costas causadas 
para la defensa del deudor en el juicio ejecutivo.

Art. 1.521. En el caso de que, conforme á lo prevenido 
en el art. 1.505, el acreedor hubiere optado por la adminis
tración de las fincas embargadas, el Juez mandará que se 
le haga entrega de ellas bajo el correspondiente inventario, 
y  que se le dé á reconocer á las personas que el mismo 
acreedor designe, acreditándolo todo en los autos.

Art. 1.522. El acreedor y el deudor podrán establecer 
por medio de acuerdos particulares las condiciones con que 
el primero ha de administrar las fincas embargadas, y la 
form a y época en que ha de rendir cuenta de sus pro
ductos.

Si no lo hicieren así, se entenderá quedas fincas han de 
ser administradas segunda costumbre del país, debiendo 
el acreedor rendir^cuenta anual de sus productos.

En este caso, si las fincas fueren rústicas, podrá el deu
dor intervenir las operaciones de la recolección por si ó 
por medio de apoderado. :

Art. 4.523. De la cuenta presentada por el acreedor so 
*iará vista al ejecutad© por término de quince dias; y de 
Jos reparos que este hiciere, copia á aquel para que dentro 
<dei término de nueve días manifieste s í está ó no conforme 
con  ellos.

Art. 1.52*1. Si no estuviere conforme, el Juez convocará 
al acreedor y  a l ejecutado á j uicio verbal para dentro de 
tercero día, en cuyo acto admitirá las pruebas pertinentes 
que propusiere, fijando para practicarlas el término que' 
estime prudencial, siempre que no exceda de diez dias.

Del resultado de las pruebas se extenderá la correspon- 
díenteacta, uniéndose á ios autos Jos documentos que las 
partes presen taren.

Art. 4.525. Trascurrido el término de prueba, el Juez 
dictará sentencia dentro de quinto día, en la cual resolverá 
io  procedente sobre ia aprobación ó rectificación de ia 
cuenta, presentada por el acreedor.

Esta sentencia será apelable en amb^s efectos.
B.Art. 1.526. Tudas las demás cu es ti o n e j  q u e puedan sur

gir entre el acreedor y  el ejecutado co l m otivo dé iá adiui- 
nístracion de las fincas embargadas, se sustanciarán por 
ios trámites establecidas pard ios incidem^H.

Art. 1.527. Cuantío eí ejecutante se haya hecho pago de 
su crédito, intereses y  costas con d  producto de las fincas, 
volverán estas a podgr dei ejecutado. ...

•$" áré¿£e la-Gaceta de ave**.

Art. 1.528. El ejecutado podrá en cualquier tiempo pa
gar lo que reste de su deuda, según el último estado de 
cuenta presentado por el acreedor, en cuyo caso será aquel 
repuesto inmediatamente en ia posesión de sus fincas y ce
sará este en la administración, sin perjuicio de rendir su 
cuenta general en los quince dias siguientes, y de las de
más reclamaciones á que uno y otro se crean con derecho.

Art. 1.529. Ei acreedor podrá cesar en ia administra
ción de las fincas cuando lo crea conveniente, y pedir que 
se saquen de nuevo á pública subasta por el precio que re
sulte, rebajado el 25 por 100 dei avalúo; y si no hubiere 
postor, que se le adjudiquen por las dos terceras partes de 
este valor en lo qu¿* sea necesario para completar el pago, 
deducido lo que hubiere percibido á cuenta.

Art. 1.530. Cuando la ejecución se haya dirigido contra 
bienes especialmente hipotecados, y fuere pacto expreso del 
contrato que el acreedor pueda encargarse de la adminis
tración de los mismos en tanto que se verifica la venta, el 
actor podrá pedir que se le ponga en posesión de ellos.

El Juez accederá á esta pretensión sin audiencia del 
deudor, si resultare dicho pacto de la escritura de préstamo 
ó de otra adicional, sin perjuicio de continuar el ju icio 
ejecutivo á instancia del acreedor.

Serán aplicables á este caso las disposiciones de los ar
tículos 1.521 y siguientes.

Art. 1.531. Todas las apelaciones que sean procedentes 
en la via de apremio del juicio ejecutivo serán admitidas 
en un solo efecto.

No se comprenderán en esta disposición las de los in 
cidentes indicados cu el art. 1.526, ni. los demás que se 
sustancien en pieza separada ó que no tengan relación con 
la venta de bienes y el pago al acreedor.

SECCION TERCERA.

De las tercerías.

Art.^ 1.532. Los tercerías habrán de fundarse, ó en el 
dominio de los bienes embargados al deudor, ó en el de
recho del tercero á ser reintegrado de su crédito con prefe
rencia al acreedor ejecutante.

Art. i.533. Podrán deducirse en cualquier estado del 
ju icio ejecutivo.

Si la tercería fuere de dominio, no se admitirá después 
de otorgada la escritura ó consumada ía venta de los bie
nes, á que se refiera, ó de su adjudicación en pago y  entre v  
ga al ejecutante, quedando á salvo el derecho del tercero 
para deducirlo contra quien y como corresponda.

Si fuere de mejor derecho, no se admitirá después de 
realizado el; pago ai acreedor ejecutante.

Árt. 1.534. Las demandas de tercería no suspenderán 
el curso dei ju icio ejecutivo dei que sean incidencia.

Se sustanciarán en pieza separada por los trámites del 
ju icio declarativo que corresponda á su cuantía, conforme 
á io prevenido en ei art. 488.

Art. 1.535. Guando sea de dominio la tercería, luego 
que en el ju icio ejecutivo recaiga sentencia firme de re 
mate, se suspenderá el procedimiento de apremio respecto 
de los bienes á que se refiera, hasta la decisión de aquella.

Art. 1.536. Si la tercería fuere de mejor derecho, se 
continuará ei procedimiento de apremio hasta realizar la 
venta de los bienes embargados, y su importe se deposita
rá en el establecimiento destinado ai efecto, para hacer 
pago á los acreedores por el orden de preferencia que se 
determine en la sentencia del juicio de tercería.

Art. 1.537. Con la demanda de tercería deberá presen r 
tarse el título en que se funde, sin cuyo requisito ño se le 
dará curso.

Art. 1.538. No se permitirá en ningún caso segunda 
tercería, ya sea de dominio, ya de preferencias que se fun
de en títulos ó derechos que poseyera el que la interponga 
al tiempo de formular la primera.

La oposición que por esta causa se haga á la admisión 
de la demanda podrá sustanciarse por los trámites esta
blecidos para las excepciones dilatorias; y si se accediere á 
ella, será condenado en las costas el que hubiere deducido 
la tercería.

Art. 1.539. Las tercerías se sustanciarán con el ejecu
tante y ejecutado, sirviendo de emplazamiento para este 
ju icio  la entrega de las copias de la demanda y -de ios d o 
cumentos.

j Ambos deberán contentar á la demanda dentro del tér
mino correspondiente, á contar desde ia entrega de dichas 
copias; y si no lo verificas ni se personan en autos, se ten
drá aquella por contestada respecto del ques3 halle en este 
caso, siguiéndose el ju icio ien su rebeldía.'

A r t  1.540. El ejecutado que haya sido declarado en 
rebeldía en el ju icio ejecutivo seguirá con el mismo ca 
rácter en el de tercería; pero si fuese conocido su dom ici
lio, se le notificará el traslado de la demanda,entregándole 
las copias.
 ̂ Art. 1.541. Si el ejecutante y el ejecutado se allanaren 

á la demanda de tercería, eí Juez sin más trámites llamará 
los ¿utos á la vista, con citación de las partes, y dictará 
sentencia.

Lo mismo se practicará cuando ambos dejaren de con 
testar á la demanda.

Díeha^sentencia será apelable én ambos efectos.
Art. 1.542. Si se hubieren embargado ó embargaren 

bienes no comprendidos en la tercería de dominio, podrán 
continuarse contra ellos los procedimientos de apremio, uo 
obstante la tercería, entregándose su im port3 al ejecutan
te á cuenta de su crédito.

Art. 1.513. Las disposiciones de esta sección serán 
aplicables á jas tercerías que se interpongan en los proce
dimientos para ia ejecución de sentencias, y en cualquiera 
otro ju icio  ó incideate en que se proceda "por embargo v 
venta de hieiiQr.

T Í T U L O  X V I .

DEL PROCEDIMIENTO DE APREMK) EN NEftOCIOS 
? DE COMERCIO,

Art. 1.514. La via de apremio, en los negocios de co
m e ro s . sp * j rciterá .o jil  los Juzgados de primera instan
cia o nira ios * «obréis de ’as ciases siguientes:

1.# Los consignatarios á quienes sean entregadas las 
mercaderías, ó cualquiera otra persona que las hubiere re - 
cibido con títul® legítimo, por los fletes en ios trasportes 
marítimos y  los portes en las conducciones terrestres, con  
tal que no haya trascurrido un mes desde el dia de la 
entrega.

2.° Los aseguradores en los seguros marítimos, por el 
importe de las pérdidas ó daños que hubiesen sobrevenido 
á las cosas aseguradas en los riesgos que corriesen á su 
eargo,

3.* Los asegurados, por los premios áe los seguros m a
rítimos.

4.* Los cargadores y Capitanes de las naves, por las 
vituallas suministradas para el aprovisionamiento de éstas, 
y los consignatarios de las mismas cuando se haya hecho 
de su órden este suministro.

5.* Los mismos cargadores, por el pago de ios salarios 
vencidos en lá tripulación de la nave, ajustados por mesa
das ó viajes, y los Capitanes caando aquellos no se hallaren 
en ei lugar donde deba hacerse el pago.

6.® Los que hayan contratado con intervención de Cor
redor, por ios corretajes devengados en la negociación.

Art. 1.545. No. podrá decretarse el apremio si los acree
dores que lo pidieren no justifican su derecho en la forma 
siguiente:

Los créditos por fletes,ó portes, con el conocim iento ó 
la carta de porte original, firmada por el cargador, y el re
cibo de las mercaderías contenidas en este documento.

Los que procedan de los contratos de seguros, sea en 
favor de ios aseguradores ó en el de los asegurados, por la 
escritura pública, póliza ó contrata privada, según la forma 
en que se hubiere celebrado el seguro.

Los suministros hechos para el aprovisionamiento de 
la nave, por las facturas valoradas de los efectos suminis
trados, aprobadas por el cargador, Capitán ó consignata
rio, de cuya órden las haya entregado el acreedor.

Los salarios de la tripulación, por las cip ias de las c o n 
tratas extendidas en el libro de cuenta y razón de la nave, 
conforme al art. 699 del Código de Comercio, de las cuales 
el Capitán deberá facilitar copia á cada interesado, con la 

mota de los alcances que le resulten. En el caso de que aquel 
rehusare dar este documentó, se le obligará á exhibir el 
libro y se extraerá testimonia á su presencia de io que re

su lte de sus asientos con respecto al crédito reclamado, 
'equivaliendo éste á la certificación que el Capitán hubiera 
debido dar.

Los corretajes, por las facturas de los contratos ó nego
ciaciones de que procedan, firmadas por ei deudor, ó por 
las pólizas de que deben conservar un ejemplar; y en de
fecto de uno y otro documento, por las copias ele los asien
tos hechos en el registro, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9 1 ,9 2 ,9 3 ,9 4  y 95 del Código de Comercio.

Art. i .546. El crédito respecto al que se pida el apre
mio ha de resultar líquido del título que se presente. De lo 
contrario no tendrá lugar basta que se haga la liquidación, 
por acuerdo eomun de las partes, por sentencia judicial, ó 
por árbitros.

Art. 1.547. No siendo el título del acreedor escritura 
pública ó póliza intervenida por Corredor, sino contrata 
privada ú otro documento que sin prévio .reconocimiento 
de los deudores no tenga fuerza ejecutiva, deberá preceder 
dicho reconocimiento al auto en que se decrete el apremio. 
Si el deudor negare ía legitimidad del documento, usará el 
acreedor de su derecho en el ju icio que por la cuantía cor
responda.

Art. 1.548. En las demandas sobre corretajes habrá de 
reconocer el deudor la firma de la factura ó contrata que 
justifique la negociación; y si sólo se hubiere presentado 
nota dei asiento del Corredor, se comprobará la exactitud 
dê  esta por la confesión judicial del mismo deudor, ó por 
sus libros de com ercio.

Art. 4.549. Con presentación del título ejecutivo de su 
crédito, pedirá el acreedor el apremio por medio de escrito, 
cuya forma será la misma que la establecida para las de
mandas ejecutivas; y hallando el Juez que procede de de
recho, se despachará mandamiento cometido á un alguacil, 
para que con asistencia del actuario requiera al deudor al 
pago de la deuda, y rio verificándolo en el acto, proceda al 
embargo de sus bienes..En el requerimiento y embargo, sa 
observarán Jas disposiciones de los artículos 4.442 y s i
guientes de esta ley.

Art. 4.550. Hecho el embargo, se citará al deudor para 
,1a venta de los bienes embargados, si dentro de tercero dia 
no propusiere excepción legítima contra el apremio.

Art. 1.551. En este procedimiento se admitirán sola
mente las excepciones siguientes:

1.a Falsedad del título.
2.a Falta de personalidad en el portador.
3.a Pago.
4.a Transacción ó compromiso.

Cualquiera de ellas que competa al deudor deberá pro
ponerla por escrito y probarla en los tres días prefijados en 
la citación.

Art. 1.552. La prueba de la excepción se hará con do
cum entos ó por confesión judicial dei acreedor, y  no por 
ningún otro medio probatorio de los que tienen lugar en 
otros juicios.

Art. 1.553. Si el deudor presentare su escrito de oposi
ción, se unirá á los autos con los documentos que le acom 
pañen. También deberá acompañar copia del escrito para 
entregarla á la parte contraria.

Cuando en el mismo escrito pida la confesión judicial 
del acreedor sobre los hechos en que funde la excepción, 
el Juez deferirá en el acto á la pretensión y recibirá la de
claración en seguida, si fuere posible, y de lo contrario á 
la mayor brevedad, sin que la dilación pare perjuicio al 
deudor.

Art. 1.554. En el̂  caso de que la prueba propuesta fuere 
documental y  se pidiere el cotejo ó compulsa de los docu
mentos, el Juez, únicamente para este efecto, podrá am
pliar hasta 10 dias el término fijado en el art. 4 .554.

Art. 1.555. No presentándose oposición por el deudor 
I dentro del término de la citación, el actuario lo acreditará 
c por nota y después no se le adnjitirá escrito alguno.



472 18 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.=Nám. 49.
Art. I .006. Practicada la prueba, ó acreditado no ha

berse presentado escrito de oposición, el actuario dará 
cuenta en la primera audiencia, y el Jaez llamará los au
tos á la vista, con citación de las partes para sentencia.

Si alguna de estas lo solicitare dentro del dia siguiente 
al de la* notificación, el Juez señalará dia para la vista  
dentro de los cuatro siguientes.Las partes en el acto de la vista podrán presentar cual
quier documento que convenga á su defensa, en cuyo caso 
se hará relación por* el actuario de lo que de él resulte, y  el 
Juez lo tendrá presente para dar su fallo.Art. 1.667. Dentro de tercero dia, el Juez diciará sen
tencia, mandando proceder á la venta de los bienes embar
gados si el deudor no hubiere hecho oposición á la deman
da ó no hubiere probado su excepción; y  en el caso de ha
berlo hecho bien y cumplidamente, revocará el auto por el 
que acordó el procedimiento de apremio.En el primer caso impondrá las costas al deudor, y  en 
el segundo al acreedor.Art. I .608. Contra Jas sentencias dictadas en este pro
cedimiento no se dará recurso de apelación, quedando á 
salvo el derecho de las partes para que en juicio ordinario 
usen del que respectivamente les competa.

Art. 1.669. En el caso de que por la sentencia se man
de llevar á efecto el apremio, estará obligado el acreedor, 
antes de que se Je haga pairo de su crédito, si el deudor lo 
exigiese, á asegurar con fianza bastante las resultas del 
juicio que éste pueda intentar.

Esta fianza caducará de derecho si en el término de seis 
meses n© se presentare la demanda.

Art. i . 660. Las Compañías ó instituciones de crédito 
legalmente constituidas, que tengan por objeto operacio
nes de préstamos hipotecarios ó de crédito territorial, po
drán exigir por la vía de apremio el pago de sus créditos 
hipotecarios, en la forma que se determina en el decreto- 
ley de 6 de Febrero de 1869.

TÍTULO XVII.
D E L  J U I C I O  I ) E D E S A H U C I O .

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Art. 1.661. El conocimiento de las demandas de desahu
cio corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordi
naria.

Esta competencia alcanza i  ejecutar la sentencia que 
recayere, sin necesidad de pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 1.66$. Los Jueces municipales del lugar ó distrito 
en que esté sita la finca conocerán en primera instancia  
de los desahucios, cuando la demanda se funde en una de 
las causas siguientes:

1.a En el cumplimiento del término estipulado en el 
contrato.8 .a En haber espirado el plazo del aviso que para la 
conclusioñ del contrato deba darse con arreglo á la l e y , á 
lo pactado, ó á la costumbre general de cada pueblo.

3.a En la falta de pago del precio convenido.
Art. 1.663. Conocerán de estos juicios los Jueces de 

primera instancia que sean competentes conforme á la 
regla 13 del art;. 63:

i .9 Cuando tengan por objeto el desahucio de un esta 
blecimiento mercantil ó fabril, ó el de una finca rústica 
cuyo precio de arrendamiento exceda de 1.600 pesetas 
anuales, aunque se funde ia demanda en alguna de las cau
sas señaladas en el artículo anterior. f

(Se continuará.) í|¡S  ..

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
S u b secretaría .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballeros.

D. Luciano Merlato.
D. Joaquín Nuñez.
D. Antonio Más y Ortiz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.
Grandes Cruces.

D. José de Rojas.
D. César Cañedo y Sierra. *
D. Félix Cantalicio de la Vallina.
D. Luis Vázquez de Mondragon.
D. Pedro González Llórente.

Comendadores de núm ero .
D. Isidoro Ruata.
B. José Ramón de Haro.
D, G uillerm o Travado y  Surte.
D. Luis Alvarez.
B. Juan Coll y Puyo!.
B. Francisco de Salas Jaumar.
B. Manuel López Bayo.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caém ádo  
por no haber satisfecho lo¿ interesados los derechos-esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballero«

Miguel González.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Grandes Cruces.

D. Antonio de Mena y Zorrilla.
D. Antonio de Tallería.
B. Santiago de la Cuesta y Gailol.

Comendadores de número.
D. Alonso Vargas.
D. Carlos de Siloma.
D. Emilio Pí y Moílet.
D. Rafael de Raimar.

Caballeros.
D. Segundo de Olea.
D. Cárlos Arroyo y Herrera.
D. Dionisio Casas y Riado.
D. Domingo Morello y  Morales.
D. Miguel Gómez.
D. Luis Granado y Hernández.
B. Félix R. Hidalgo y Padilla.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

ei art. $3 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 9 de Febrero de 1881.

El Subsecretario, 
R a f a e l  P e r r a z .

C O N S E J O  DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII,por ia gracia de Dios Rey co n sti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el C onejo de Estado pende ea 
única instancia entre partes, de la una D. Manuel Martí
nez y Martínez, y en su nombre D. Justo Peiayo Cuesta, 
demandante, y  de la otra la Administración general, d e 
mandada, representada por mi Fiscal, sobre rescisión del 
contrato relativo ai suministro de carbones para los bu
ques y otras necesidades del Apostadero de la Habana en 
los puertos del litoral de aquella Isla:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por escritura pública otorgada en 6 de Julio 

de 1876, D. Manuel Martínez, prévia subasta y  como me
jor postor, tomó á  su cargo el suministro de carbones para 
ia Marina en los puertos de la Habana, Caibarien, N uevi- 
tas, Gibara, Baracoa, Cuba, Manzanillo, Casilda, Cienfue- 
gos, Batabanó y San Cayetano, por el plazo de dos años, 
que vencían el dia último del mes de Junio de 1878, cons
tituyendo en garantía del contrato la fianza de 41.000 da
ros, y obligándose á cumplir el pliego de condiciones, que 
entreoirás contiene ;as siguiente*: <La El contratista se 
obliga á entregar los carbones con estricta sujeción á los 
pedidos que se le hagan. 8 .a Los carbones deberán ser de 
primera calidad y satisfacer los ensayos que la Junta de re
conocimiento practique con ellos. 8.a El contratisua queda 
obligado á suministrar e l carbón que se necesite en cada 
uno de los puertos que se expresan en la siguiente condi
ción para los buques de la Armada y los particulares que 
se hallen á su servicio, así como el necesario en el Arsenal 
de este Apostadero, en el concepto deque la Marina con
trae únicamente el compromiso de adquirir el necesario 
para las atenciones del servicio sin sujetarse á cantidad 
determinada. 9.a Para que el contratista pueda cumplir 
lo dispuesto en la condición anterior, en el plazo de dos dias 
con respecto ai Arsenal, contado desde él en que se provi
dencie la entrega, y con la premura que exija el servicio  
con respecto á  ios buques, mantendrá en cada u r o  de los 
puertos mencionados un depósito permanente en las canti
dades que se expresan. 1$. Los depósitos de que habla la 
condición 9.a, deberán hallarse contitaidos en el mas corto 
plazo posible, sin que exceda de tres meses, contados desde 
la fecha en queso otorgue la escritura del contrato. Las 
cantidades que se vayan consumiendo de dichos depósitos 
durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las en
tregas que se hagan á los buques y Arsenal, deberán tam 
bién reponerse en el improrogable plazo de otros tres me
ses, contados desde el dia en que se verifique l'a entrega, 
reservándose la Marina la facultad de no hacer reponer los 
consumos que se verifiquen durante los últim os meses de 
la contratará fin de que al terminar ésta no queden gran
des existencias al asentista, si no se conceptuase necesario. 
13. En las horas laborables de sp) á sol estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque que haya pedido 
combustible, hasta $00 toneladas, si bien á juicio de su Co
mandante podrá reducirse este número. En los casos ex 
traordinarios ó urgentes, calificados por la Autoridad supe
rior de Marina, se facilitará combustible sin interm isión, 
tanto de dia como de noche con objeto de que sé habilite  
el buque en el menor tiempo posible. 17. Si del reconoci
miento de que trata Ja condición 8.a resultare no ser áe re
cibo el todo ó parte del carbón entregado, deberá el contra
tista reponerlo inmediatamente. $0. Si el contratista deja
re de entregar el todo ó parte de los carbones pedidos en 
los términos que quedan'estipulados en las condiciones 9 .a, 13 y 17, se adquirirán pac la Administración á  su perjui
cio, descontándose las diferencias que resulten por mayor 
precio en las liquidaciones sucesivas, y si no ios hubiese en 
la plaza incurrirá en las penas siguientes: á la primera 
falta multa de 10 por 100 del valor de los carbones deja
dos de adquirir * calculado al precio de contrata; i  la según- 
da e l$ ^ p q r  ,400* yvá la torcera podrá la Administración 

' rescindir el c ó ^ a t o  con. pérdida'total ue )a íu a za v y  pro

ceder á adquirir el combustible por Administración á per- 
juicio del interesado, siendo de cuenta de éste la diferen
cia de mayores precios que pueda haber y ios demás per
juicios que resulten al servicio.»

Que en Enero de 1877, el Ayudante de Marina de B a
tabanó acusó la falta de carbón para el aviso Fernando el 
Católico y cañonero A rd iz , manifestando en Febrero que 
se habia entendido con el representante del anterior con
tratista, y en virtud de varios informes, el Ordenador de 
Pagos del Apostadero dictó providencia en $6 del mismo 
mes multando á Martínez en el 10 por 100:

Que al mismo tiempo hubo precisión de proveer de car
bón al cañonero Indio en Cienfuegos, que n ecesitáb alo  to
neladas, sin que recibiera más que 1$; pero como el Jefa de 
policía no pudo hacer al asentista laxitacion, por haberse 
ausentado sin dejar representante en lâ  localidad, se dis
puso que se le citara por los periódicos oficiales, conforme 
á lo prescrito en el art. $8 de la instrucción, y prévios los 
correspondientes informes le fué impuesta 1a multa del $5  por 100:

Que á consecuencia del telegrama del Ordenador de Pa
gos de Marina de Cienfuegos, participando que después de 
hacer carbón los buques que expresaba, no quedaría ex is
tencia alguna de ia contrata ni tampoco en la plaza, se ins
truyó el tercer expediente á que puso término la Real or
den de $ de Julio de 1877, en la cual se resolvió: primero: 
que respecto á la primera falta del contratista, atendiendo 
á que el carbón adquirido por Ajdministracion en Bataba
nó, si bien el dueño de este artículo se hallaba en la Haba
na, donde se practicaron las diligencias necesarias para 
obtenerlo, es probado que existia en Ja playa donde lo re
quería la Marina y debía facilitarlo al asentista, está fuera 
de duda que no incurrió ea multa, debiendo sólo satisfacer 
la diferencia de precios y  les demás gastos y perjuicios que 
ocurrieran; segundo: que en cuanto á la segunda falta, ó  
sea la referente á las $9 toneladas pedidas en Cienfuegos, 
puesto que se encontraron en playa sólo 1$, es- procedente 
Ja multa del 10 por 100 en las ocho restantes, toda vez que 
aquellas se adquirieron por Administración; tercero: que 
por lo que hace á la tercera fafia, como no se trata de pe
didos no entregados, sino por no tener constituido el depó
sito, y sobre esto no hay cláusula expresa en el pliego de 
condiciones que determine la penalidad, y aun cuando se 
supusiere que por ello hubiera incurrido también en multa* 
sería ia segunda vez y no ia tercera, no prccederia la res
cisión del contrato por lo que del expediente se deduce; 
cuarto: que habiendo de responder la fianza impuesta por 
el asentista del cumplimiento del contrato, y por lo tanto 
del establecimiento de los depósitos, es incuestionab'e el 
derecho que á la Administración asiste para constituir a  
costa de aquel los que ha dejado de establecer dentro dei 
plazo marcado en la condición 1$, debiendo el contratista 
abonar á la Hacienda las diferencias de precios que hayan  
resultado en el carbón adquirido por efecto de las faltas 
así como las procedentes de las compras para el depósito 
formado en Cienfuegos; quinto: que por equidad y á fia  de 
evitar perjuicios al asentista, y  tal vez al servicio y  a la 
Hacienda, se le fije un nuevo plazo de tres meses, conta
dos desde que se le notifique esta resolución, para que dejo 
constituidos toáoslos depósitos prevenidos en la condición
9.a, en la inteligencia de que dicho plazo no ha de exim irle  
de pagar las diferencias de precios que en el entre tanto re
sulten, ni aun de responder de perjuicios que por su culpa  
pudieran originarse; y sexto, que si venciera dicho plaza 
sin estar constituidos los depósitos, puede la Marina esta
blecerlos por Administración, siendo de cuenta del asen
tista  todos los gastos que por esta cau sase irroguen en  
cuanto excedan de ios precios tipos, ó bien según lo consi
dere má<* conveniente, promover la rescisión del contrato, 
debiendo hacérsele entender la facultad que asiste á la A d
ministración para decidirse por lo que más la convenga, á  
fin de que no pueda alegar ignorancia, concluyendo con 
llamar la atención de los Jefes administrativos y dó Ja Jun
ta económica del Apostadero sobre las omisiones cometidas 
en el pliego de condiciones, y sobre la nc cesidad de permi
tir  á los contratistas las pruebas necesarias, todo lo cu al 
se trasladó al interesado en 83 de Agosto:

Que en 9  de Mayo había ya dirigido el asentista a l  
Administrador de Marina del Apostadero una eom uniea- 
eion, en que manifestaba que la mala suerte de sus nego
cios, y la ruinosa contra1 i celebrada, le habían obligado 
vender cuantos carbones* y efectos eran de su propiedad,, 
con el fin de pagar á sus* acreedores y  evitan el presen
tarse en quiebra, por lo que no le era posible cum plir las. 
órdenes para el suministro de los pedidos, que devolvía a l  
objeto de que recayera la determinación que creyese m ás  
acertada:

Que el Interventor del Apostadero in fe r n é  que esto  
declaración entrañaba ©F abandono de la qcntrata, y pro
puso que se adquiriese por Adm inistración Él com bustible 
necesario con cargo al asentista de 3a diferencia de los pre
cios; y de conformidad con e f  dictamen emitirio por ; Ja. 
i  unta superior consultiva de Marina-, se dictó Real érdén 
en I 6 .de Julio del mencionado año 4877, por la cual se de
claró procedente la reí cisión del contrato* y se mandó que 
se instruyera el oportuno expediente con arreglo á la instrucción de 8 de Julio da 1867:

Que oido el contratista parr que expusiera lo que m e
jor le pareciese, expresó que bastaba leer las Reales órde
nes de $ y  16 de Julio para comprender que sulo por la  
irregularidad de los procedimientos seguidos contra él 
pudo llegar el caso , no de abandonar la contrata, sino d a  
imposibilitarle de continuar en ella por haberse apoderada 
sus acreedores de todo el carbón y propiedades que le per
tenecían , y pidió la anulación y no la rescisión de la con
trata; y además que se le devolviera la fianza, y se de
clarase que tenía derecho á la indemnización, de los per
juicios sufridos a consecuencia de las erróneas providen
cias de la Administración:Que emitieron sus correspondientes dictámenes el In 
terventor y el Ordenador, quien rievó los antecedentes p \  
Ministerio; y prévió infórme del Negociado y Asesor, y de 
conformidad con la Junta consulti va y1 del Consejo de Es- 
* todo en pleno, reoayó Real orden en 14 de Junio de .1828



Gaceta de Madrid.=Núm. 49.   18 Febrero de 1881.  473

por la cual se rescindió el contrato, se adjudicó la fianza á 
la Hacienda y se mandó apreciar los perjuicios que pudie
ran seguirse al Estado en los términos dispuestos por el 
artículo 17.de: la instrucción de 8 de Julio de 1867, resolu
ción que le fué comunicada en 23 de Agosto:

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Doctor D. Justo Pelayo Cuesta, á nombre de 

D. Manuel Martinez y Martinez, presentó demanda en 23 
de Diciembre del expresado año 1878, que después amplió 
con la solicitud de que se dejase sin efecto la Real orden 
de 11 de Junio, en cuanto por ellá séadjúdiéó á lá Hacien
da la lianza en garantía dél contrato, y se mandó apreciar 
los perjuicios que se pudieran seguir al Estado; y que por 
cuanto la misma Real orden acuerda la rescisión de la con
tra ta , siendo motivada exclusivamente por faltas de la 
Administración, se declare que Martinez tiene derecho á 
ser indemnizado de los grandes perjuicios que le originad- 
ron dichos actos administrativos, mandando en su conse
cuencia que se proceda inmeditamente á su liquidación y 
abono;

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración /dé la déiháhda y se confirme la Real or
den reclamada: ; / 0.;

Visto el Apén^ícq/pnpiero’ del >ári 6.° de la instrucción 
de 8 de,Julio de 1867* en que se prescribe que corresponde 
á  la Administración promover la rescisión del contrato 
cuándo por parte de los asentistas sé falte á ló estipulado 
en las condiciones i después* dé haberles impuesto y- ’exigi- 
do las multas establecidas, en las mismas, sin lograr que 
cumplan 1ÓS servicios á qué se obligárón, perjudicando su 
cótítihuáfeion los íhtéréSes dél Estado:

Visto el art, 12, con arregló al cual, resuelta que sea 
por el Gobierno Ja rescisión de un contrato por falta de 
cumplimiento del asentista, corresponde al Jefe de Admi
nistración y GoMabilidad de Marinó que huMesé ins#üido 
expediente* providénciar y hacer ‘eféctivá á la Haciéñda la 
adjudicación de las fianzas prestadas por éhcontrátfetó, éñ 
atención á que es una condición implícitamente compren
dida en la misma rescisión:

Visto el art. 16, en que se dispone que cuando se rescin
diese el contrato por falta de cumplimiento del asentista á 
las condiciones estiptíád^* y ^ ‘ Gcdñei^ a^órdáse conti
nuar los servicios ú obras por Administración ó por medio 
de nueva contrata, responderá siémpre la fianza del primi- 
tivo asentista dél iñáytr cóstó qué pmdiMén el
itóporté dé su cóñtratá, así como de los perjuicios; que se 
hubiesen causado af servicio;,

# Visto el aríL 17, en que se preceptúa que pararla apre
ciación de los perjuicios á que se refiere el artículo ante
rior, se formarán sin demora por los respectivos Jefes ad
ministrativos los correspondientes expedientes:
-  Góñáidefandó qúé détóañdánte, contratista del su
ministro de carbón pará los buques y otras necesidades 
del Apostadero de la Habana y diez puertos más del litoral 
de la isla de Cuba, dejó de cumplir las condiciones 9.a 

' y 42 del contrato, no constituyendo los depósitos por ellas 
exigidos en la Habana y Santiago de Cuba, y haciéndolos 
incompletos en la mayor parte de los puntos designados, 
según •aparece de las comunicaciones oficiales del Coman
dante general de Marina de aquél Apostadero:

• ©oi5mideranád;qfie d.éF mismo modo dejó dé.cumplir1 lá 
condición 20, inctírriendo éri fáltaá qúe pródtíjérOú la for
mación de tres expedientéis pará imponerle multas la 
rescisión del contrato, con* pérdida de la fianza que tenía 
prestada, peñas clara y terminantemente expresas en di
cha condición 20:

Considerando que si bien el término del tercero de estos > 
expedientes fué la Real orden de 2 de Julio dé 1877, que- 
modificaba las condenas de m ultasdm ^estasy y qué con-i 
cedía por equidad uu nuevo plazo de tres meses para que! 
constituyera los depósito^de earbon« en 4os puntos concer
tados, es lo cierto que antes de dicha fecha el contratista* 
se habia dirigido oficialmente al Administrador de Marina 
del Apostadero, manifestáíndcló quei la m ala? situacioñ deí 
los negocios en la :Jslá^_yrtó rume^o de la contráta lu ha-> 
bian puesto en la imposibilidad de cumplirla, lo cuales un 
abandono manifiesto del servicio (intratado: ^

Considerando que este abandono, anunciado por eheon- 
tratista en 9 de Mayo de 1867, al mismo tiempo que de- 
vólviá los ‘‘ei.'áíóí6 de ha-?

,feyah%&P., éñ él referido dia todo el carbón que tenia 
en los depósitos, tío sólo implican mayor gravedad que las? 
tres faltas requeridas en la citada d áu M a  4©  del éotífrato I 
para la rescisión del mismo y la pérdida de la f i a r » ,  sino \ 
que hacen además caer al demandante bajo las prescrip
ciones de la instrucéíotí qué ápW>bó lá Real orden de 8 d e ; 
Julio de 1867* y que es aplicable á las contrataciones celé- !i 
bradas con el Departamento dé Mariñá, séguñ los ártíeu- ? 
los 6 ., 12, 4 6 y 17, que establecen, éñátídú por parte del [ 
asentista se falte á lo estipulado, que procede la rescisión 
del contrato, la aplicación >á la Hacienda de la fianza y la 
;9rni^ on ,de expediente para apreciar perjuicios, que son 

® cémptóndé la Real orden reclamada:
-L; ^ X ^ ^ d é ra ñ d o  que no hay motivo para declarar la? 
nulidad que pretende el demandánte, porque en ninguno 
de ios_actos de la contrata se faltó á requisito esencial, 
y no debe tampoco ocasionarla a^u n a  lrrégularidád que 
hubieran podido cometer los funcionarios de la Adminis- *

. teáemn dé las multas,
pues no se réeláñtórori én tiéaipb Oportuno, fueron oonsen-

último las subsano la Real 
^  Í mTTíí; o, óstimarse como fú-

Ú # g á d o * ^  en f
la baceta de la Habana, en cumpikaietíterdel a r t  22 <fe;Ia? 
instrucción de 8 de Julio de 4869; ., ¡

í? & ^ u 3 Ía |o ip #  ^  Gonseto d e!
d a ta  Qonfencioso,en! 

a que asusfaerotífiEb tosú García? Har¿anaatetía,iPfe-' 
^ e i i t e  uccidéñtal; D. Tatiam ítótortfilo, D. Agustín de 
l^ e V a lld e r ra m a *  D¿ Mlgueí m ó s  Santos ARa^éz,-Don| 
W ^xHáreíia Gómez, D. Estébán Martines, D. Teínas Ho- 
onfftéz Rubí, D. Juáñ íímeñpz'C.uenóa, D. Máríáño Zaca- 

~ P* Augusto Ambláfá, el Cófidé/déjejada de
. vmuOséra, 'D /Ém ilíó Gano vas dél Ga&íilíó, D. & am oirde i

Gampoamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, el Con
de deTorreánaz, D. Mariano Gancio Villaamil, D. Joaquín 
Montenegro, D. Manuel José de Pasadillo, D. Francisco 
Parreño y D. Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuésta á nombre de D. Manuel 
Martinez y  Martinez, contra la Real orden de 11 de Junio 
de 1878, que queda firme y subsistente; y. no há lugar á s 
las demás pretensiones del demandante.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho- 
cientqsqehenta.=*ALFONSO.==Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. >

Publicación.—Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general interino del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública dicho 
Consejo en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifi
que en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de 
que certifico.

Madrid 6 de Octubre de 1880.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar, lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Licenciado D. Ricardo Guillerná 
de las Heras, que representa al Ayuntamiento de Peraleda 
de la Mata, provincia de Cáceres, demandante, y mi Fis
cal v á nombre de ía Administración general, demandada, 
sobre revocación de la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de Noviembre de 4876, de
jando sin efecto un acuerdo de ía Comisión provincial que 
mandó reintegrar ciertas cantidades á  individuos que fue
ron del Ayuntamiento de aquella villa:

Visto: ,
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:.
Que separado por el Gobernador de la provincia de Gá- 

ceresml Ayuntamiento que bajo la Presidencia de D. An
tonio Ortega Ovejero venía funcionando hasta 5. de  Abril 
de 1874;. y sustituido por otro presidido por D. Agustín 
Benito Fernandez, esta Corporación en 3 de Mayo de 1874,

- teniendo?en cuenta que la Junta municipal no se habia 
renovado desde 3 de Marzo de 1872, y que para nombrarla 

(no se habian observado las prescripciones legales, pues 
no consta del acta que se hicieran la división en secciones 
y se expusieran las listas al público* acordó que se proce
diera á la formación de una nueva Junta de asociados, 
como se verificó en el mes de Mayo de 1874, formando las 
secciones y exponiendo la lista ai público, como previene 
la ley: T

Que habiendo rendido el Interventor y el Depositario 
del Ayuntamiento saliente las cuentas correspondientes 
al período de 1.a de Julio de 1873 al 5 de Abril de 1874, 
fueron examinadas por el Regidor Síndico, que puso hasta 
veintiún reparos, á los que contestaron los cuentadantes; y 
pasadas á la Comisión de la Junta de asociados, nombrada 
alíefecto en 19 de Mayó de 4874, acordó aprobar éfehos 
reparos, opinando que D. AndrésOrtegaM orgad^ Sé.oyeta -̂ 
rio del anterior Ayuntamiento, debia reintegrar 3 4J0 pesar 
tas percibidas de más por una comisión que. habia traído á 
Madrid: que también debían reintegrarse 107. pesetas gas
tadas además de ia suma consignada en uno de los artícu-

- los del presupuesto: que igualmente debían reintegrarse 
375 pesetas invertidas en gastos de Secretaría,? deJasque 
tío se presentaba cuenta; y que procedía qpe los cuenta
dantes reformasen las cuentas .sobrevestas bases, ¿  cuyo 

.fin serles pondrían de manifiesto: ei Vocal D. Donato Bar
quero formuló voto particular expresando que habia sido 
Teniente Alcalde Ayuntamiento, é
individuo de la Comisión que formó el presupuesto á que 
las cuentas se^reféñián, eni;el custF había éñeontrado en
miendas, raspaduras y tachaduras que no existían cuando 
suscribió las relaciones qué acompañaban á dicho presu

puestó: ■' *'
Qúe la Janta de aéóciados en 2 dé Junio de 1874 acor- 

dó dé córiforiñidad con ei dictamen de la Comisión , pro
testando en su caso las cuentas por infracción? de ley y  
malversación de fondos, y devolviéndolas al Ayuntamiento 
páráiqtie proveyera ló ccmvená'ente^-séjgua efark  156 de la 
ley municipal:

Que separado al dia siguiente , por el Gobernador el 
nuevo Ayuntamiento, y. dada posesión en 5 de Junio de 
1874 al presidido por D. Antonio Ortega Ovejero, acordó 
én 4  dé Octúbré que, previas las diligencias legales, se pró- 
cédieráá formar'^unanueva Juntó de asociadós,éñaten
ción á qú& la anterior era nula por hábér sido -nombrada 
fuera de la ley:

 ̂ Que á consecuencia de este acuerdó se verificó Ja divi
sión en secciones, se expusieron al público/ los córrespon** 

, dientes edictos,, tuvo lugar el sorteo y fue. proclamada, en 
el 16 de Octubre la nueva asamblea de VocaleSj asociados:

Que eu 47 de Octubre la Comisión provincial de. Cá- 
cérés dirigió una comunicación ¿r Alcáláe de RéraFeda de 
la Mata, trascribiendo un aeuerdó46mááq tó^ 
él qñe, entre otros éxtrémos, cóñStá^úédatrónim pro- 
vinciál ño debía cótíócer de las éaéñtáá Münicipales sitío 
en el tiempo y fórma détorminados p o r ^  ley* estopes, ea 
los casos que p ro i^ tó  el recurso de atoada; y qm  se 'exci
tara el ctío del Aymitamiento para qtía proc^diésen con 
la. mayor actividad al examen y censura da  fes cuentas 
municipales de l / .  dáíjuypr de 1873 á 5 de Abril de 1874, 
con sujeción á lá ley ^feñfeípál: ;  ̂ ^  r

. ;( “ su' vista AcÓfdo él Ayuñtamfénfó J de 
N8Wéiñt)fé deeferat  m  Aulídad dé tódááP M  ffliliñdffi 
práctic?idas sobré éstéj ipunto; por la anteridr Óorporaóióñ 
municipal y la Junta dé ásóciádos, y que aqueMá? cueñtofe, 
con las del Ayuntómiento sáliente, pasaran á informe del! 
Regidor Síñdicoiquien le evacuó en 3, haciendo sólo refe
rencia á las primeras* y manifestando que: no encontraba

partida alguna fuera del presupuesto ni que fuera digna 
de reparo:

Que la Comisión de la Junta de asociados nombrada al 
efecto, en 18, expuso que no hallaba reparo alguno que ha
cer en ella, excepto la diferencia que en el cergarérne nú
mero 6 se notaba, que ascendía á unas 60 uesetas; pero 
que visto el resultado de la cuenta anterierplgual al que 
figuraba en las que eran objeto de examen, o-finaba que 
podían aprobarse estas en todas sus partas:

Quareunida la mayoría de la Junta de as-.« lacios, ocor- 
dó por unanimidad aprobar en todas sus pactes las referi
das cuentas:

Que separado de nuevo por el Gobernador el Ayunta
miento presidido por Ortega, y dado posesión en 17*de Fe
brero de 1875 al presidido por D. Agustín Benito Fernan
dez, acordó este en 7 de Marzo proclamar nuevamente la 
Junta municipal que había constituido en 1874, y que no 
había cumplido el plazo marcado por la ley, anulando la 
que habla formado el Ayuntamiento saliente:

Que en 7 de Abril de 1875 el Gobernador’ de la pro- 
vifteiadirigió una orden al Alcalde de Peraleda, en la que 
se expresa que prévia formación de expediente, y de acuer
do con lo propuesto por el-Negociado, habia tenido por 
conveniente declarar: que el Ayuntamiento nombrado en 
Abril de 1874 procedió legalmente destituyendo á la Junta 
municipal que se encontraba ejerciendo á la fecha de su 
posesión; y nombrando, con los requisitos necesarios, la 
que se proclamó en 13 de Mayo de 1874: que el Ayunta
miento nombrado en Junio dei propio año no procedió 
legalmente al sustituir aquella Junta por otra; y que el 
Ayuntamiento actual habla obrado con arreglo á las pres
cripciones vigentes reponiendo á la única Junta municipal, 
á quien competía el desempeño de sus funciones; y que 
cdn respecto á  las cuentas municipales , que comprendían 
desde 1.a dé Julio de. 1873 á 4 de: Abril de 1874, y ía última 
época ea que el mismo Ayuntamiento funcionó, cuyas 
«tíetít&S’, según oficio del Alcalde, aparecían con informa
lidades, tales como enmiendas y pagos de consideración, 
se reclamara ante la Diputación provincial, por ser de su 
exclusiva'competencia:

Que en vista de esta orden acordó el Ayuntamiento 
en 11 de Abril anular todo lo actuado por la Junta m uni
cipal que formó el Ayuntamiento nombrado en 3 de Junio, 

„ y muy particularmente cuanto se referia á las cuentas de 
1873-74, aprobando todo lo actuado por la que nombró el 
Ayuntamiento que tomó posesión en 5 de Abril, especial
mente. con respecto á los- indicados particulares, y de con
siguiente que procedía poner de manifiesto dichas cuentas 
para ser examinadas por la Junta municipal legal las que 
no lo estuvieran, y para llevar á cabo lo acordado en las 
que lo estuvieran:

Que el Regidor Síndico en 15 de Abril informó insis
tiendo en que procedía exigir los reintegros que anterior
mente habia expresado, y añadiendo que el Ayuntamiento 
anterior debia presentar la cuenta justificada y los demás 
documentos que se obligó á presentar D. Andrés Ortega 
Margado cuando en 28 de Agosto de 1872 fue comisiona
do pa;ra venir á Madrid á cobrar ciertos créditos del Mu
nicipio; y  ei Ayuntamiento :y la Junta de asociados apro
baron este infórme en 20 de Abril, notificándose el acuerdo 
á los interesados:
. Que de él se alzó el exr Alcalde Ortega Ovejero para 
ante la Comisión provincial, alegando que las cuentas ha
bían sido definitivamente aprobadas por la Junta munici
pal, v no podía volverse sobre ellas; y que de los dos car- 
gm  Aque quedaron reducidos los veintiún formulados por 
eiSíndico*.err el principal la cuantía de la suma percibida 
por Ortega Morgado como premio de su comisión,’ sin te
ner, en cuenta que. el Ayuntamiento, en uso de sus faculta
des, habia fijado dicho premio en el 2 y medio por 100 de 
los sumas que cobrara:

Que el Ayuntamiento emitió su informe, al que des
pués se adhirió la Junta municipal, expresando que decla
rada ilegal por el Gobernador de la provincia la Junta mu
nicipal que aprobó las cuentas, no puede invocarse el res
peto de la cosa juzgada: que la Junta municipal legal habia 
desaprobado dichas cuentas, exigiendo á.D. Andrés Ortega 
•Morgado, padre ¿el recurrente, que devolviera!3.650 pese
tas y supuesto que habia cobrado 4.660 por venir á  Madrid, 
segnn consta del acta de 28 de Agosto de 1872, para co
brar el 80; por] 100*du los Propios, obteniendo por consi
guiente un sueldo de 466 rs. diarios, cuando el máximum 
de xretribitííien .que como Secretario del Ayuntamiento le 
¿órresjtondia A6aa<1 ¿250 pesetas anuales: que según el libro 
de intervención habia percibido dicha suma en 4 de Diciem- 
bre de 1873, mientras que el libramiento núm. 15, en cuya 
virtud se acordó el pago, llevaba la fecha de 7 de Enero 
fie 1874: que dicho comisionado'se excedió de sus faculta- 
dés empleando las cantidades cobradas en obligaciones del 
ferro-carril del Tajo, sin orden prévia del Ayuntamiento, 
y habia dejado de cumplir las obligaciones que al nom
brarle se le impusieron,, consistentes en presentar cuentas 
justificadas, dar partes mensuales de sus operaciones y 
.otras semejantes: por estas razones suplicaban que Ortega 
Ovejero reintegrase las 3.650 pesetas* exigiendo á Ortega 
Morgado que presentara los documentos que se obligó 
en 1872, y declarándole responsable, junto con el Ayunta
miento, de las extraH nutaciones y abusos de las facultades 
que se les concedieron:

Que la Comisión provincial en 22 de Junio de 1875 
acordó* declarar nulo e l presupuesto de Peraleda de la Mata 
correspondiente al año 1873-74 por los defectos que con
tenía: que.ei Secreíario D. Andrés Ortega Morgado rein
tegrase 3.410 pesetas que percibió con exceso por su comi
sión á Madrid, y si fuese insolvente, que lo hicieran Don 
Antonio Ortega Ovejero, D. Juan Juárez Simón y D. F ranr 
cisco Suarez García, Alcalde, Regidor, Interventor y De*- 
pdsitorio respectivamente: que estos , en unión de Ortega 
]^rgá<tó,fCQn excisión  del Depositario, reintegrasen ade- 

24Pípesetas, 43 céntimos: que dicho Ortega Morgado 
entregara en término de 20 dias las cuentas justificadas 
dé4 ^  operaciones que practicó á virtud de su comisión, 
procediéndose caso contrario por la ■ vía judicial si fuese 
necesario; entendiéndose abierto el juicio para exigirle !
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responsabilidad pGr su extralimiiacion de facultades , así 
como en cuanto á la diferencia de fechas que se observaba 
entre el libramiento núm. 15 y suoorrespóndiente del libro 
de intervención; y por último, que las notificaciones de 
este acuerdo se entendieran hechas bajo el apercibimiento 
del art. 174 de la ley Municipal, dando por hechas las 
amonestaciones que el mismo establece respecto de las 
omisiones é informalidad que resultaban en las cuentas, 
en el presupuesto y en el libro de intervención: .

Que de este acuerdo apelaron para ante el Ministerio 
de la Gobernación D. Antonio Ortega Ovejero, D. Andrés 
Ortega Morgado y D. Juan Juárez Simón, suplicando: p ri
mero, que miéntras recaia resolución se suspendieran los 
procedimientos ejecutivos que contra ellos se seguían: se
gundo, que se declarase intempestivo é inconveniente el 
reconocimiento de la cosa juzgada por el Ayuntamiento y 
la Comisión provincial: tercero, que habiendo sido apode
rado competentemente D. Andrés Ortega Morgado, quien 
sólo percibió la cantidad que se le señaló como premio, 
ninguna responsabilidad le alcanza; y cuarto, que se exi
giera la en que habian incurrido el Ayuntamiento y la Co
misión provincial, con indemnización de perjuicios:

Que remitido el asunto á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado, lo evacuó proponiendo ' 
que se dejase sin efecto en todas sus partes el acuerdo de 
la Comisión provincial, porque examinando tan sólo la 
cuestión de competencia, es indudable que la Comisión 
provincial no pudo anular el presupuesto ni modificar las 
cuentas municipales, lo primero porque según el art. 140 de 
la ley, el Ayuntamiento y los asociados le fijan definitiva
mente, lo segundo, porque las cuentas, según el art. 156, 
quedan aprobadas si obtienen el voto de la mayoría de Jos 
Y ocales que forman la Junta, como sucedió en el presente . 
caso, y en que el Gobierno era competente para entender 
en el "asunto, porque según el art. 88 de la ley Provincial, 
ejerce la alta inspección para impedir las infracciones de 
esta ley, de la Constitución y da las demás generales del 
Estado;

Y que de conformidad con este dictámen se expidió por 
el Ministerio de la Gobernación la Reai órdeif de 30 de 
Noviembre de 1876, resolviendo como en el mismo se pro
ponía. • ¿

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de í 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden, notificada en 4 de : 
Enero de 1877, presentó demanda ante el Consejo de Esta
do el Licenciado D. Ricardo Guillerna,á nombre del Ayun
tamiento de Peraleda déla  Mata, suplicando qne se deja
ra sin efecto y acompañando varias certificaciones expedi
das por el Secretario del Ayuntamiento relativas á diferen
tes particulares, de que en la parte necesaria queda hecha 
relación entre los antecedentes del asunto:

Que declarada procedente la vía contenciosa, después 
que el Licenciado Guillerna j ustificó su personalidad ̂ con
forme á las disposiciones de la ley Municipal, amplió da i 
demanda insistiendo en la súplica de la misma: '

Que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad- I 
ministracion confirmando la Real orden impugnada, y en 
un otrosí que se invitara con audiencia en este pleito á 
D. Antonio Ortega Ovejero, D. Juan Juárez Simón y D. An
drés Ortega Morgado:

Que habiendo accedido la Sección de lo- Contencioso á 
esta última solicitud, se les notificó la providencia, seña
lándoles el término de £0 dias, que han trascurrido con 
exceso sin que se hayan mostrado parte.

Visto el art. 62 de la ley de 20 de Agosto de 1870, que ¿ 
permite reclamar á cualquier interesado en término de 
ocho dias para ante la Comisión provincial contra la for
mación de secciones para la asamblea de Vocales aso- 
ciados:

Visto el art. 64, que manda al Ayuntamiento adm itir y ¥ 
resolver en término de ocho dias las excusas y oposiciones 
á  las elecciones de Vocales asociados, procediendo á nuevo 
•sorteo si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso de alzada 
para ante la Gomision provincial:

Visto el art. 133, con arreglo al cual, los recursos que 
puedan intentarse contra los acaerdos de los Ayuntamien- , 
tos, serán formulados ante el Alcalde respectivo, el cual 
bajo su responsabilidad personal queda obligado á remitir 
la instancia por conducto del Gobernador de la provincia 
en término de ocho dias con los informes que créa nece- 5 
sarios: ¿

Visto el art. 140, que dispone que ei Ayuntamiento y 
los asociados reunidos en junta municipal fijarán definiti
vamente el presupuestd:

Visto el art. 143, que declara los acuerdos de la Junta 
apelables para ante la Gomisiou provincial, cuando por 
ellos se infringiese alguna de las disposiciones de esta ley, 
salvo lo en contrario determinado por la misma, pero sólo 
en la parte por la cual se hubiere cometido Ja infracción: , 

Visto el a r t  156, que dice: «Las cuentas quedan defini
tivam ente aprobadas si obtienen el voto de Ja mayoría 
«absoluta del total de Vocales que componen la asamblea. 5 
«En otro caso, y en el de protestas por infracción de ley ó 5 
«malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento* qué 
«hará por escrito las observaciones que estime,oportunas;
»y unidas al original, devolverá el expediente á la asam
b lea , la cual con su informe, adoptado con arreglo á lo 
«dispuesto en los dos artículos anteriores, pasará todos los 

^documentos para su aprobación definitiva á la Comisión ■ 
«provincial dentro de los 15 dias siguientes al voto de la 
«asamblea.»

Visto el art. 161, que concede recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, cuando por ellos y en su forma se infrin
jan algunas de las disposiciones de la misma ley ú  otras * 
espaciales:
 ̂ Considerando que la Real orden impugnada se limita 

á  declarar improcedente el acuerdo que adoptó la Comi- 
sien provincial de Cáceres en 22 de Junio de 1875, por ha
ber obrado fuera de sus atribuciones:

Considerando que el anterior acuerdo de la Comisión 
provincial comprende dos extremos: uno que declara el 
presupuesto de Peraleda de la Mata correspondiente al año

de 1873-1874, nulo por su forma irregular y notables de
fectos, y otro que exige el reintegro de cierta cantidad al 
Secretario que fué de aquel Ayuntamiento D. Andrés Or
tega, y en caso de ser insolvente al Alcalde, Interventor ó 
Depósitariq, con otras medidas referentes á las cuentas 
municipales del mismo período:

Considerando, en cuanto al primer extremo, que en vir
tud del art. 140 de la ley de 20 de Agosto de 1870,. vigente 
ai ocurrir los hechos del pleito, la Junta municipal fijaba 
definitivamente el presupuesto, y según el art. 143, la Co
misión provincial sólo era competente acerca de sste asun
to cuando se recurría á ella en tapeíacion por haberse in
fringido algún precepto de la propia ley, y sólo en la parte 
por la cual se hubiese cometido la infracción; y que en 
el caso presente no consta que se interpusiera ningún re
curso contra todo ó parte del presupuesto de Peraleda de 
4873-1874, debiendo por lo tanto revocarse en este punto 
como dictado sin competencia el acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres, que declara totalmente nulo el referí» 
do presupuesto:

Considerando, en cuanto al segundo extremo, que se
gún e la r i  156, la competencia de la Comisión provincial 
para aprobar ó no las cuentas municipales, sólo existia 
cuando no habiendo obtenido estas ei voto de la mayoría 
absoluta da los'Vocales asociados ó mediado protestas por 
infracción de ley ó malversación de fondos, pasaban las 
cuentas á aquella Corporación para ser aprobadas dentro 
de los 15 dias siguientes al voto de la asamblea; y que en 
el caso actual, excitado el Ayuntamiento de Peraleda por ; 
la Comisión provincial á que se examinaran y censurasen 
las cuentas de 1.° de Julio de 4873 á 5 de Abril de 1874, 
tuvo lugar en debida forma este examen y censura y reca
yó la aprobación de todos los asociados presentes, que eran 
la mayoría de los Vocales asociados, no constando profer
ta ni reclamación alguna, en virtud de la cual quedaron ■ 
definitivamente aprobadas y sin competencia Ja Comisión : 
para introducir las reformas que hizo indebidamente á los 
siete meses de otorgada por la asamblea su aprobación d e - : 
finitiva:

Considerando que si bien cada una de las tres asam
bleas dé Vocales que han intervenido en el voto del presu- : 
puesto, origen del litigio y en él exámen y aprobación de 
sus cuentas adolece de irregularidad, ya por ei modo como • 
se ejecutaron las operaciones necesarias para constituirla, 
ya por la época en que tuvo lugar su constitución, es lo ■ 
cierto qne contra esta irregularidad no se utilizaron opor- 1 
tunamente los recursos concedidos por los artículos 62, 
64,133, 461  ̂ni medio alguno encaminado á que tuviese 
exacto cumplimiento la ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala dejo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanali&na, Presidente; D* Agustín 
Torres Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cano-< 
vas del Castillo, el Conde de Torreánaz, I). Manuel José de 
Pósadilio y D. Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada á nombre del Ayuntamiento de Peraleda de la 
Mata, y en confirmar la Real órderi de 30 de Noviembre 
de 1876.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta.=ALFONSO.== El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Püblicacioii.=¿=Leidó y publicado el anterior Real de
cretó por mi el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au -, 
dienciá pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en lá instancia y autos á que se refiere; que 
sé una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se  insérte en lá  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 7 de Octubre de Í880.=Antonio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

- SALA SE G U N D A  --'
En el expedienté de exámen de las cuentas por tétales y 

líquidos de la ComisionrPagaduría del Gobierne político de 
Córdoba, correspondientes á los meses de Enero á Julio de 4841, 
que rindió D. Rafael Levenfeld como Comisionado-Pagador; 
siendo Ministro ponente D.. Ricardo Chacón: •

«Resultando que D. Antonio Joaquin de Acosta, Contador ', 
de Rentas que era de la provincia de Córdoba en Julio de 1842,. 
ni sus herederos, han comparecido ante la Ordenación de pagos ‘ 
dél Ministerio de la Gobernación á recoger los pliegos de repa
ros formulados por el Tribunal en estas" cuentas ̂  y remitidos 
para el efecto á dicha oficina general, á pesar de las. dos cita
ciones y emplazamientos que la misma les ha dirigido por los 
periódicos oficiales:

Visto el art. 66 del reglamento orgánico en su segunda: 
parte, y de conformidad con lo propuesto por la Sección y lo . 
representado por el Ministerio fiscal en su anterior dictámen, 
se dan por contestados los éxpresados reparos, declarándose en 
rebeldía ah emplazado D. Antonio Joaquin de Acosta, ó sus he
rederos, si hubiere fallecido.

Publiquese esta declaración en la forma prescrita en el ar- 
tículo 447 del citado reglamento ; continuándose en el juicio 
de las cuentas y haciéndose las notificaciones sucesivas en los* 
estrados del Tribunal. Pásese copia de esta providencia á la 
Secretaría general, á los efeetos prevenidos én el 479 del regla
mento interior, y verificado, procódase por la Séécion á la cen- ¡ 
sura, liquidación y fallo final de las cuentas.

Así lo acordaron los señores que componen la Safa, y fir
man en Madrid 4 7 de Febrero de 1884, de que como Secretario 
certifico.—Juan Pedro Martinez. =  Ricardo Chacón. =  Cárlos 
Grotta.=sAquilino García, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en las cuen
tas á que la misma se refiere,, de que certifico y  firmo en^Ma- 
drid 4 40 de Febrero de 488í ;4é«Aquilino García,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Circular.

Al encargarme de esta Dirección general, es uno de mig 
mayores propósitos imprimir á los Establecimientos penales 
una marcha administrativa tan ordenada como exige este im
portante ramo, y cortar de raíz todos los abusos que pudieran 
eometerse pqr los empleados dependientes de esté Centro. No 
encareceré á V. S. lo bastante la más exquisita vigilancia de 
todas las cárceles y presidios existentes en esa provincia de su 
mando.

Mantener la más rigurosa disciplina, evitando á la vez que 
en perjuicio de los penados se cometan vejaciones siempre cen
surables, y en este caso merecedoras de la más severa correc
ción, tal es el pensamiento que acaricia este Centro directivo 
con el firme propósito de ser inexorable ante el cumplimiento* 
estricto de las leyes y reglamentos por que se rigen nuestros 
establecimientos de reclusión, cualquiera que sea la jerarquía 
de los funcionarios en quienes recaiga lá falta.

Cuenta la Autoridad de V. S. coa medios suficientes para 
ejercer sobre todos los empleados del ramo la inspección ne
cesaria; no tenga V. S. contemplación alguna con todo el que, 
olvidándose de sus deberes, falte en lo más mínima al exacto 
cumplimiento de su cometido; y, sin perjuicio de que V. S. le 
imponga en el acto el correctivo á. que le considere acreedor, 
dispondrá la formación del ^oportuno expediente gubernativo, 
remitiéndolo á la mayor brevedad* á éste Centro para su defi
nitiva resolución, adémás de los procedimientos judiciales á 
que según los casos haya lugar: ’1 ;

Mé;prometo del reconocido celo de V. S. dispensará á este 
servició todo el interés que su importancia reclama, y cuento 
con su decidida cooperación para ver realizados mis deseos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de Febrero 
de 1884.=E1 Director general, Angel Mswisi.^=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista uña instancia de la Excma. Diputación provincial de 
Tarragona, esta Dirección general ha acordado concederle una 
próroga de ocho meses para terminar los estudios de un ramal 
de ferro-carril que partiendo de esa capital empalme en la lí
nea de Montblanch á Reus, con las mismas condiciones con que 
se le concedió la autorización para verificar los referidos es
tudios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1884.=E1 Director general, el B. de Covaáonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.
Examinadas por esta Real Academia las 46 Memorias pre

sentadas al concurso ordinario de 4878 abierto sobre él tema: 
¿La primera enseñanza, deberá ser obligatoria^ ¿Deberá tam
bién ser gratuita? Medios más eficaces ¡jara obtener el cumpli
miento de aquella obligación por las familias. Ha declarado que 
no há lugar al premio, y que son dignas de accessitlas señala
das con los números 6, 43 y 45 en el orden de presentación» 
que se distinguen con los lemas siguientes:

Número 6.—Presentada en 24 de Setiembre de 4878: 
Educación obligatoria a&tes que enseñanza libre.

Núm. 43.—Presentada en 30 de id,:
El Salvador fué Maestro.

Núm. 4o.—3E» el mismo dia:
Doctrina sed mfWtpromovet insitam,
Reetfjqm cultuspeoioraroborant.

,'r- H o r a c io .

Abiertos en sesión de i5 del actual los pliegos cerrados y 
sellados unides á las indicadas Memorias, resultó que los au
tores de las mismas son respectivamente:

D. Rafael Mohroy,
Doña Concepción Arenal j
D. Ricardo Molina.' ;
El acto solemne de la adjudicación se efectuará en la Junta 

pública qúe anuncie opprtuhámente la Academia.
Lo que por acuerdo de la misma se pone én conocimiento 

del público.
Madrid 46 de Febrero de 4884.—E1 Secretario, Fernando 

Alvarez. , ■„ ¡
C o n s e r v a t o r io  de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M. en Rea
les órdenes cuya fecha seindica, con expresión délos nombres 
de los interesados que las solicitaron, y del objeto sobre que han 
de recaer.

, ; REALES ÓRDENES BE 7 BE FEBRERO DE 4884. j
D. Luis Lasbols, por un cárburadór de nuevo % género para 

fabricar ó dar mayor riqueza luminosa al gás dé áiunibradó.
D¿ Abel Brear, por mejoras en el procedimiento dé fabrica

ción del azúcar. ,
D. Antonio Ürquizu y Ferrer, por un aparato destinado á 

la trituración de la. pulpa de la, aceituna separando el hueso.
 ̂ D. Francisco de Urquiza y Castillo, por Un procedimiento 

para, la construcción de techos; de hierro de planchas movibles. 
- W^Isáac Lindsléy, por mejoras en los aparatos para fabqi^ 
car^fematóbprensado. ;  ̂ ; v  •" .

DÍ'ÍEufláldo Fiééher y la Sodedad Cohn y Wóllhéi^, por 
perfeccionamientos en la fabricación del cuero artificial."

Mr. Emile Cornely, por mejoías en la máquina dé bordar 
llamada Bordador;Bonnaz.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 de la ley 
de 30 dé Julio dé 4878, se anuncia en la G ácU í a  d e  M adrid A  
fin de-que los séñórés intéíeéados aéUdañ 4 este Conservatorio 
en éL término, de un mes, cóntadó désde la fecha de la inseidion 
de este anunció en el periódica oficial, =4 satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del selló que debe autorizar la pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como íio 
hecha la sóíiéitud de la patente. :

Madrid 17 de Febrero de 4881.=El Secretario dél Conser
vatorio de Artes, José María Yevés. ;
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de D iciem bre de 1 8 8 0 .

Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes expresado.

 PRESUPUESTOS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL De 4879-80. De 4880-84.
DE CONTRIBUCIONES.-------------------------------- *--------- -------- :— ----  —  -

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 593.795*51 5.380.235*98 5.974.031*49
Idem industrial y de comercio. . .   ....................  184.202*32 1.184.877*99 1.369.080*31
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

b i e n e s . . . . . . . . . . . . . . : . ; . . ' . ' . . . ..............................  14.981*68 2.432.826*59 ■ 2*447.778*27
Idem de minas.—Canon por razón de superficie

y 1 por 100 del producto bruto.    ................. 11.138*68 81.870*54 93.008*62
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones . ............................. ........................   * 197.061*67 197.061‘67
Arbitrios de los puertos francos de Canarias-----  1.282*94 31.048*76 32.331*70
Derechos obvencionales de los Consulados y de- ......

más ingresos de Estado . . . . . . . . . .  14.804*81 » 14.804*81
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento;..     í¿. . . . . . . . . . . . . . .  ¿ v • • •. • 2;079‘44 , » • 2.079*44
Ingresos del Ministerio de la Guerra........  l.OÍÍ‘97 944*41 1.956*38
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)................ ...................... . . . .  ; ,, ,1,611*79 114.908*61 116.520*40
Establecimientos penales y demás ingresos de

G obernación....!.. . . . . . . . . . . . ............  407.930*40 97.666*43 505.596*83
Portazgos, pontazgos y barcales.. . . . .A . . . . . . . . ' ; • 2;137*54 321.214*72 ; 323.350*26
Récürsob eveñfultléái ;̂. 4. ¿. I. 7 . . . . . . . ;  . A . .7.  ̂ 1.286*42 , 54.546*71 36.833*13
Alcances de varias clases y ramos   » 19.913*28 19.91328
Intereses, de .6 por lOüsobre fondos d i s t r a i d o s , f i e ’

su legítima inversión.. ......... ............. . J> 2.948‘TI  ̂ ' 2.948*11
Atrasos hasta fin dé 1849......... . . .  A v . . 7.. ;   ̂ 2.521*52 2.521*52

1.236.232*90 9.922.583*32 11.158.816*22

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL ....... ”, . . . . . . .  . - y , : ;;
DE IMPUESTOS. _ . v ■  ̂ . ■ " ■  ='■'

Impuesto de cédulas personales . .. . . . . . . . --------- - 34.631*21 184.769*96 éÍ9.4ÓÍ‘17
llenasobre sueldos y asignaciones del E s t a d o 83.593*70' 2.639:256*47 2.722.850*17
Donativo del clero y monjas.. . . . . . . . . . . -----. . .  . .,, 1.115*32 1.030.184*48 1,031.299*80
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro- ’ ' , , .  .

vinciales y municipales   ■> 26.803*52 156.857*76 183.661*28
ídem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100). 3.435*73 24.814*27 28.250
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10’por 100)  .........     87*96 1.720*70 1.808*86
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad* .         . . . .  4.415*03 3.699*78 8.114*81
Idem sobredas tarifas de los viajeros y de mer- A
. cancías    508*45 841,979*82 842.483*27

Tdem sobre el azúcar de producción nacional pe- ’ u - ■
ninsular............................................................ . » 95.034*34 95.034*34

Idem de consumos..................     375.267*22 • 6^80.320*14 » 6.455.787*36
Idem sobre la sal ............       120.015*56 985.182*99 1.105.198*55
Diez por 100 de administración de partícipes___ 397*03 35.402*52 35.799*55

650.265*78 12.079.423*23 12.729 688*96
  ' ' • ■  l-J l i ' ,  "U,. J,U«"Ü A !1L- ' ... . . .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL . L ‘ . J,, A
DE ADUANAS.

Í
Derechos de importación...... 57.859*02 6.297.404*89 6.355.263*91
Idem de exportación    412*40 35.741*88 " 5 vr 36.154*28

Impuesto de carga  ...............  » 220.063*34 220.063*34
Idem de descarga    1*49 281.471*99 281.473*48
Idem de viajeros  ........... » 11.518*25 11;518‘25
Derechos menores . 1.410*50 41.186*31 42.596*81
Idem de cuarentena y lazareto.. . . . .  » 208*75 208*75
Párte de la Hacienda en las multas 

y en las mercancías abandonadas, 1.635*97 22.896*60 24.532*57
Impuesto sobre los deréchos que se

satisfagan en pagarés...  .............  » 20.469*45 20.469*45
Idem sobre los géneros coloniales.. ^ *816*77 1.498.691*27* > 1.499.508*04
Derecho extraordinario sobre el va

lor de algunas mercancías en el 
comercio exterior y otros varios K
conceptos...................    y  » 322.040*19 322.040*19

Derechos de Aduanas por material de
obras públicas. . ...................... ® 86.254*81 86.254*81

Intereses de 6 por 100’sobre fondos distraidos de 
su legítima inversión.  ..........       # » : 379*41 379*41

62.136*15 8.838327*14 8.900.463*29

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCION GENERAL ‘ . !
DE RENTAS ESTANCADAS.

r Papel sellado y sellos sueltos  3.939*25 , 2.988*291*65 2.992.230*90
Diez por 100 de papel de multas en

tregado á Ayuntamientos. . . . . . . .  932*21 120*15 1.052*36
Varios productos....................... » 6.463*50 6.463*50

Seüo del Es- Sello extraordinario de guerra.. . . . .  » 498.566*13 498.566*13
tado.i. . .  \ Recargo de 50 por 100 en el papel 

sellado y sellos sueltos, excepto los 
de comunicacioüeg.y telégrafos y el
papel de pagos al Estada.-.. . . . . . .  302*55 631.916*43 632.218*98

Licencias de uso de armas, caza y  ^
pesca..................*........................... * 58.585‘12 58.888‘iS

Tabacos. ...........................................   $fc.071‘2Q 9Ü81.873 S3 9VB43.9W43
Sales............................... . . . . . . :  i ................ ......... » IOS.SOS‘83 , 408.808*83
Loterías................................................................ » 23.201.368‘E57 88.201.368*87
Recursos eventuales de Rentas Estancadas   ' » ' 874*16 874*16

27.848*21 36.0Í2.96i‘87 36.040.206*48

PRESUPUESTOS

De \879-80. De 4S80-8L

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION g e n e r a l  
DE PROPIEDADES Y DERECHOS ESTADO.

Minas,dé Almadén...............................................    »

Í Rentas de los bienes a!el Estado eii
general  ........... ...... • •: y  ’ ' 10 20191 7.805*52 18.007*43

Idem de las fincas al ser vicio de la 
Administración.. . . . . . .  . . . . . . . .  221*08 990*63 1.21 i k69

Producto de canales y naVv ŝScí0^
tas del E s-i flu via l... „ .............................  » 32.382 02.382
tado. . . . . . .  [ Idem de montes y plantíos...* • * * • » 2.314‘l i  2'^14‘H.

' Idem del Patrimonio que fué la
Corona....................   449*23 14.633*88 15.083*11

Rentas de los bienes del clero á metálico y g o r
venta de frutos.  ......................................     » 2o 344 61 2o.34>‘6i

Pmnta de Cruzada.—Producto líquido............... .... 29.392*34 5.036*50 ,34.428 84
Productos en administración de las fincas de se

cuestros....................    56*27 2.845*55 2.901*83:
/Veinte por 100 de la renta de pro-
I pios......................    26.802*72 10.921*59 87.224*31
I Fianzas de procesados adjudica- -
i das al Estado................ .............. » 2.232*40 2.282*40
«Asignaciones délas Empresas de 

D i fe ren t es  j ferro-carriles para gastos de
dereéhos del ( inspección.................................... » 16.318*75 16.318*75
Estado. . . . .  jIdem por reintegró de los glastos

i de depésitos de Aduanas  » 312*50 312*50
I Intereses de demora por productos 
i de propiedades y derechos del
I Estado n ;v C ..y .v ;v ¡ t '.  ■ . » •  . . 5o,884*41 55 884 41
\ Subvenciones que deben satisfacer

las provincias de Málaga y V a ^ , 
lencia en reintegro de los gastos

’ de la-DuardéríaTurah : r.-.-y';-.'*;—  • • *-,'^3©^84^ . •••— 36.974^7-  ̂    3 .̂307*18
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión..: y : .v ......................... » 408*61 4f¡8*61
Atrasos hasta fin deÍB49.. : ........ * 1.612*27

' ' 66.959*3,4 216.016^48 • 282.97582

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL  ,
r  ' DEL TESORO PÚBLICO.......................................................

Reintegros de ejercicios cerrados de época có r -   ................ * •
cr íen te .'......; . . . . . 7 .     ^ • 9̂12.726*57' 912.726 57

Giro mutuo del Tesoro   ...................   '85*54 70.760*22 70.845 76
Casas,de Monedar. ....................................      » 2.098*23 2!998*23
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— ' ■ ;
! Remesas en documentos de compra de tabacos -,'V ' • '

: y coste de medio flete .7   .......     ' J 591.980*80 687.243*10 -1.279'223‘90
Indemnizaciones de güerra.-^Marruecos ...................... » ■ 273.867*49 273.867*49
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja

dé D epósitos ....'..... '.,.......... ........ .  . . . . . . .  a *   5.956*81 5.956*81
Recursos eventuales..........................................     » 11.205*06 11.205*06
Publicaciones oficiales y Boletin de Hacienda.. . .  12*50 897 50 910
Alcances por ramos del Tesoro.      ....................   » ’ 13.287*80 13.287*80
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión................................................   » ‘ 491*79 491*79
Producto de bonos del Tesoro, ley de 1.° de Enero 

dp 1879, cedidos por conversión de cargas de
justicia       ;  5*600 5.500

  ‘ , S93.07á‘84 d.9S4934‘57 2.577.0i3‘41
EJERCICIOS CERRADOS. ‘ ---------' 1 1 1 ■" — 1 ■ —-

Por valores á cargó dé la Dirección general de - ' # í : ,
Contribuciones .  .  • .  .  .  .  .  . . .  . . .  .  .  V .  « .  .  .  • • • • • »  1.454 418*56 1.454.418*56

Idem id. de Impuestos...... . .     » 419.885*31 419.885*31
;Idem idvde Aduanas.";-...............J............................ » 267*65, 267*65
Jdem id. de Rentas Estancadas                  ' y   T;2.¿68'(39 12.368*09
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.. » 49.118*67 49.118 67
Idem id, del. Tesoro publico,. . . . . .   » 6.864*49 6.864*49

        1.942.922*77 i.942 922‘77
RESUMEN.---------------------------- — --------- --------------------- ----------------------

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones..........................................................  1.236.232*90 9.922.583*32 11.158.816*22

Idem id. de Impuestos  650.265*73 12.079.423*23 12.729.688*96
Idem id. de Aduanas............. .... ...........................  62.136*15 8.838.327*14 8.900.463*29
Idem idflde Rentas Estancadas  .............  27.245*21 36.012.961*27 36.040.206*48
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 66.959*34 216.016*48 282.975*82
Idem id. del Tesoro público..,....................  592.078*84 1.984.934*57 2.577.013*41

2.634.918*17 69.054.246*01 .71.689.164*18
Resultas de ejercicios cerrados.................................   » 1.942.922*77 1.942.922*77

2.634.918*17 . 70.997.168*78 73.632.086*95

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES $
DESAM0RTIZAD6S. . .............. . , , .

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen.....................  » 122*50 122*50

Plazos al contado, vencimientos del segundo s e - . 
mestre de 1879 y los de 1880, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858........ .........  5.896*35 5.896*35

Idem id. id. por ventas y redenciónes hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 qué se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona............................    84.625*52 1.353.218*23 1.437.843*75

Idem id. id. por id. hechas désde 2 de Octubre
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea-
licemen bonos del Tesoro....;..   49.320*31 129.217 178.537*31

Vencimientos del segundo semestre de 1879 y  . u
los de 1880 por ventas y redenciones á metálico
desde 1,° de Julio de 1 8 7 6 ....---------. . . . . . . . .  » 33.545*79 33.545*79

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.° de Julio de 1876... ----------------------- >  162.895*40 162.895*40

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades. >
afectas al e s ta n c o ..     ----------------- - v,. . 3.000 3.000

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes .......................................................................  » 4.894*70 4.894*70

Productos de las ventas de edificios públicos y de 
, las diferencias que se obtengan á favor del Es

tado en las pernmtacionfjs que se realicen por 
consecuencia de lo dispviesto en la ley de 21 de
Diciembre de 1876 ’ A 24.033 24.033

  : i33.94B‘83 ■ 4.T16.82a‘97 1.8W).768‘80
Resultas >de ejercicios cerrados.. •.W   ...............  . » . 67.304*81 67.304̂ 81

— — '■ • ' ' — . i . _______________  — ---------------------------- -----------------

133.945*83 1.784.127*78 1.918.073*61
• ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ím m m m m  mmmmmmmarnmmmmm
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PRESUPUES^g

De 4879-80. ^  mG_8̂ TOTAL.

RECAPITULACION,
A ~

Ingresos verifie"^0s p0r ej 'presupuesto g en ia l.. 
Idem por el e^p^ia! de venias........... .................

2.634.9Sf ¿ ‘17 70.997.168*78 
Í33.9 45*83 1.784.127*78

73.638.086*95
'i.918.073‘61

8.864 72.781.296*56 75.550.160*56

&bsé&Vacion. Queda sujeto el presente estadio á J as alteraciones que produzca el examen de 
les cuentas respectivas.

Madrid d.° de Febrero de 1881.
V.® B.° El Tenedor de libros,

El Interventor general, F er n a n d o  S a m p a y o .

Num. 2,

INTERVENCION GEN ERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

•TENEDURÍA DE LIBROS.

H e »  M e ie m lir e  d e  IS S O .

Estado de los pagos ejecutad os por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTOS 

Be 4879-80. De 4880-8Í.
TOTAL.

Casa Real.........¿ ............................................
Cuerpos Colegisiadorcs.. - .................................... .
Deuda p ú b l i c a , .................................
Cargas de justicia................................. ....................
Clases pasivas........ , . . . . .......................................
Presidencia del Gonsejo de Ministros..............
Ministerio de Estado..............................................
l i . m de G r.c i. ,  ■Justicia. ] 3 2 X £ S * £ ? .
Idem de la Guerra.................................................
Ildem de Marina..................................................
Idem de la Gobernación.....................................
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las Intendencias mili-

/ Servicio ordinario...............
i ,Por carreteras 

Idem de Fomento. \ l y gastos.de 
i T- j__ ,r, ^  I in sta lación
'  Z a r i o  { de P°rtazg«s.- am ano.. . .  \ por ferT0^ ram

| riles.............
'Canales..........

Idem de Hacienda................ ..................................
bastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

»

293*523*83
24.402*05
3.734*80

605*990*69
23.085*78
9.677*11

383.935*91
19.201*44

d.076.860‘96

682.539*41
392.063*92

111.283*70

9

44T92‘45
1.652*582*09

1.458.383*30
259.880*80

10.439.611*68
257.738*82

4.502.201*79
183.813*41
104.238*79

1.328.592*87
6.176.833*49

13.688.428*73
2.955.175*56
3.759.302*38

■2.180.005*80
5.060.416*64

871.300*04

16.265*85
208*33

2.376.183*27
9.770*852

1.458.333*30
259.880*80

10.738.135*51
282.140*87

4.505.936*59
183.313*41
710.229*48

I.351.678*65 
6.186.510*60

14.072.364*64
2.974.377
4.836.163*34

2.862.545*21
5.452.480*56

982.533*74

16.265*83
208*33

2.420.375*72
II.423.434*09

. ÍResultas de-ejercicios cerrados............................ ..
5.323.024*14

»•
65.389.383*55 
3.038.390‘57

70.712.407*69
3.038.390*57

| 5.323.024*14 68.427.774*12 73.750.798*26

PRESUPUESTOS 

De 4879-80. De 4880-84.
TOTAL.

PRESUPUESTO ESPECIAL BE VENTAS 
DE BKNES DESAMORTIZADOS.

bastos afectos al producto de las ventas de bie
nes desamortizados........................................

Resultas de ejercicios cerrados..............................
39.530.033*97

»
1.415.493*91
4.751.734*96

40.945.527*88
4.751.734*96

,39.530.033*97 6.167.228*87 45.697.262*84

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general... . .  
Idem por el especial de ventas....................

5.323.024*14
39.530.033*97

68.427.7,74*12 
6.167.228 87

73.750.798*26
45.697.262*84

T o ta l  de pagos ejecutados en él citado mes, .. 44.853.058*11 574.595.002*99 119.448.061*10

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 1.* de Febrero de 1881.

Y.® B.® m Tenedor de libros,
M Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

©YA.

Núm. 1  \

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TEJEDURÍA DE LIBROS.

Comparación Mió reemdado m el mes de Diciembre de 'i880 y.¡éh.elMl8ffl 
los impuestos y rentas evenmles de importancia, y de las diferencias que resultan fá 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE DICIEMBRE.

DIFERENCIAS
EN DICIEMBRE DE 1880.

De 1880. De 1879. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes........................

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material, del Estado y para
obras públicas...............

Impuesto de consumos.. . . . . . . . . .
Idem sotóe la sal......................
Sello del Estado..... . .............. .. ..
Tabacos..................................
Loterías...........' . . . ........

2.447.778.27 1.697.931‘89

8.814.476*13 7.687.478*73 
6.455.787*36 6.647.947*04 
1.105.198*55 1.172.255*44 
4.189.116*99 3.009.344*68 
3.543.944*48 8.946;339*17 

22.201.368*57 22.100.588*17

749.846*38 * »

1.126.997*40 »
, » 192.159*68 

67.056*89
1.179.772*31 

597.605*26 .
100.780*40 r » ;

54.757.670*30 51.26L885‘12 3.755.001*75 259i216‘57

Diferencia'líquida de más. . . . . . . . . . . . 3.495.785*18

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 1.* de Fébrerode 1881* ■ ..............
. y s  B.* ; • El Tenedor de Utíros,

El Interventor gmeral, F e r n a n b o  S a m p a y o .

O y a .

m i n i s t e r i o  D e  u l t r a m a r . o A ,, i

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del M od o  15 d&Étibtó de 1881.

oK#. BILLETES.
a c t iVü. FUERTES. FfeSOS F U E R T liS .

# I . c . . » . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . , .  .* .. » « . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . « 8.790.013‘96 , f.187.283‘88

„ GR©. ‘ BILLETES. . , .
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.;

Cartera..............................

t Vencimientos hautá tres meses........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 722.688*46
Idem de tres á seis i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . _______ ___; ___  529.524*35
Idemé  más tiemp®.. . . . . . . . . . . . . . .................... . .......................................... 4.662.692*39

2.949.216*73 
¿ 591.5#p3

j)
m

* ‘ '-5.914.905%) 
kDocumentos a cobrar .póí ctfetíto'ajéiia.;.v.. . . . . ; uv ........ .. I ..T ...V  600 '

8.540.806*56
'39.008

S.91S.508‘SO 

J L - 0.071.603*87-SOa.-.i.. ■
■ m so o

37.448‘39 ■

3.879.814'80

..VB
3.981.388*07

44900.070*90

Í.SÍS‘90

Otros créditos. . .  j

Títulos del empréstito de 25 m i l l o n e s . ___ : .......... 4.520.000
i Comisionados............................. ......... ............................................................  684 485*16
Sucursales............ .......................... ........................................ .......................... 737 478*18
Créditos vencidos... ..... . . . ...................... . 1 . . . .................... L 1271453*64
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... . . . . ' . , .  ^  2.T86%9

»

1.18ls53‘2§
S.767.S34‘8S

Hacienda pública.—Guenía de anticipo sin i n t e r é s , , , . . . , . . . . . , . . . , . , - . . . .................................... ........................ . . . . : . y .............
Propiedades.—Fincas y moviliario................ .. . . . .  . y  .................................................................................... „  . y  V y ..................
Generales. . . . . . . . . .  ¿y» .«*>,»•••...... .... ...«... • ... .... V."V

... ■ ;; ; '  ■ — ........... ;:-y ^ 47.937.07m 5 .̂590.608*98
PASiy#.. 'i ", ’ : - V 9

Capital.................... „ ..........
Fendo de reserva...............

. . . t\ 
Obligaciones á la vista.. ,

. ......................................... ................. ...........i . . . . .  . . . .  ;¿v. ..

Cuentas corrientes........................................ ...........................................; .  . . . *.•. v - 6̂ 900*543*06 **6.V7Í!s66 ‘Íá " '

....... 8:odo.ooó'
; s8o:867‘3b..: ..............

Depósitos sin interés................................................... ............. .............. ¿ . . .  * 194j673*80
Dividendos a t r a s a d o s . V  i ......... ; . . .  r ; . . . . . ........... .. 52.340
ídem corriente, núm. 49............... ................................. ...................1. ,77.*. i ,* ”‘308.805 v ‘

822.209-44
35.8»g«

9
7.480.361‘86 7.0S9.S98‘13
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ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

,, . ...•, i Por el Banco............................ . . . . . . . . . . . . . . 4.8G9/30Billetes em itidos................ {Emision de guerra ............................................... 44.900.076*90 > 49.769.126*90
/ Empréstito de 25 m illones................ ..............

o tras obligaciones............. !: i i ! ! ! ! ! ! ! '. ! !  1
v Cuentas varias.....................................................

39.601*05154.195
829.378*85 336.900*56 1.023.174*90

1.764.834*829.041‘701.533.497*9651.301*68 4.174*23

17.937.674*42 59.590.608*98
Habana lo  de Enero de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.* B.’-=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
A V IS O  Á LO S N A V E G A N T E S .

N úm ero  18.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
% MAR BÁLTICO.

Skagew ak (Dinamarca).
B u q u e  p e r d id o  a l  0. d e  H i r s c h a l s .  (A. H .,nüm . ÍÍ/6Í.  

París 1881.) El Capitán del vapor AIbert Edward participa 
que el 9 de Enero de 1881 pasó cerca de un buque perdido 
al O. S. O. 5o O., y á unas 6 millas dél faro de Hirschals. Dicho buque reposaba sobre el fondo, y parecía ser de vapor 
de tres palos, si bien había rendido el mayor y tnes&na. 
Este peligro se halla en la derrota ordinaria de los buques.Marcación verdadera. Variación: 13° N. O. en 1881,

Cartas números 19$, 813, 618 y 587 de la sección I.
MAR DEL NORTE.

Países Bajos.
B o t e  d e  c a m p a n a  d e l  b a n c o  S c h o u w e n .  ( á .  H .,n ú  

mero 11/68. París 4881.) El bote de campana del banco 
Schouwen que se habia ido al garete, segunde manifestó en el aviso núm. 8 de 1881, ha vuelto á ser fondeado en 11 
metros de agua, demorando el faro de W est Schouwen 
al S. 65* E.La boya negra con globo con que interinamente se sus
tituyó dicho bote ha sido retirada.Marcación verdadera. Variación: 16* 48' N. O. en 1881.

Cartas números 198, 813 y 586 de la sección I; y 44 de 
la  II.

ISLAS BRITÁNICAS.
G u e rn e se y .

C o lu m n a  e r i g i d a  e n  G u e r n e s e y .  (A. 2T., núm. 11 /63. 
París 1881.) El Comandante del buque de guerra francés 
Elan participa que se ha erigido en la isla Guernesey, en 
el lugar que ocupaba el molino de Delaney, una columna á 
la memoria del Almirante Saumarez.

Desde el pié de esta colama se miden los ángulos s i
guientes: entre el Molino de Vale y la Torrecilla de Vi
vían 87° 10'; entre la Torrecilla de Vivian y el faro del 
muelle de Cornet 63* 40'; entre el faro del muelle de Cor- 
net y la iglesia de Catel 59° 40'; entre la iglesia de Catel y 
la iglesia de Vale 89® 10', y entre la iglesia de Vale y el 
Molino de Vale 60* 30'.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 558, 51 y 807 de la II.
AUSTRALIA.

C o sta  O r ie n t a l .
B u q u e  p e r d id o  a l  S. S. O. d e  l a  i s l a  M o n t a g ú .  (A. H., 

número 18/78. París 1881.) Al S. S. O. de la isla Montagú, 
y en 87 metros de fondo, se encuentra un buque perdido, 
cuyos palos se ven sobre la superficie del agua, y que pa
rece ser de vapor.

Cartas números 457 y 604 de la sección I.; y 584 de la VI.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

Nueva Caledonia.
B a j o  e n  l a  p a s a  d e  U i t o e .  (A. ff., núm . 18/73. Pa

rís 1881.) Él Comandante del buque de guerra francés D'Estreés ha reconocido el bajo señalado en 1878 en la pasa 
de Uitoe, y que se dijo tenía S» ,5 de fondo.

Del expresado reconocimiento resulta que el bajo es un 
manchón de arena y coral que se halla un poco al E. del 
meridiano de la pasa, que tiene unos 7o0 metros de E. á O. 
por 500 metros de N. á S., y que sus fondos varían de 8 
4 44 metros en bajamar. Deja libre toda Ja mitad Sur dé la 
pasa, y está separado del gran arrecife delN. O. por fondos 
de 88 á 48 metros.

Aunque dicho bajo no es peligroso más que para bu
ques de gran calado en bajamares vivas, bueno es evitarlo, 
y basta para ello no depasar hacia el N. la medianía* de la pasa.

Cartas números 604 y 469 de la sección I.
Madrid 10 de Febrero do 488 L== «Juan Rombbo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de  l a  p ro v in c ia  

d e  l a  Co ru ñ a .
Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito necesario, expedida por esta Tesorería en 6 de Octubre de 1870, por valor de 1.500 pesetas, señalada con los números 151 de entrada y 489 de registro de inscripción, constituido por D- Ramón Perez Costales para garantir la suerte que pudiera caberle en reemplazos á su pupilo D. Fernando Hacías Perez, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la presente en esta Administración; bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino cuando corresponda al legítimo dueño, quedando aquella sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á conta r desde la publicación de este anuncio, sin haberse presentado.
Coruña 88 de Enero de 4881 .=«E1 Jefe económico, G. G. Cabrero. X—1186

A d m in is t ra c ió n  d e l Cor r e o  C e n tr a l .
DIA 16 DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 238' Angela Al varez.—Tala vera de la Reina.233 Bernardina Media v illa—Ontaneda.234 Celestino Castro.—Ferrol.

235 Domingo Anobar.—Talayera la Real.236 Fabriquant de Pastillego.—Barcelona.237 Francisco Hernández.—Tetuan.'238 Felipe Gordillo.—Escalona de Segovia.239 Gaspar Nuñez.—Mérida. .840 Juan García.—Santa Marina de Rey.841 Juan Francisco Mateos. — Ajalvir.242 José de la Torre.—Alcázar de San Juan.- 843 Mariano Quevedo.—San Vicente.244 María T. Malagarriba.—Sevilla.
Madrid 17 de Febrero de 4881.—El A dm inistrador, Martin Botella.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 17.

Maoion de origen. Domicilio.

A ra n d a ................  J o s^ A rc e . >. Carrera San* Jerónimo, 5.
A m e r ía ...............  José S evilla  Mesón Paredes, 35.Calatayud   Damian Is e r . .    Ballesta, 6.Gijon.....................  Victoria E gu iluz .. .  San Vicente, 28, segundo derecha.G ranada............... Joaquín Anunabay . Embajadores, 44, principal.
Málaga..................  Pablo Nuñez . . . . . .  Caballero Gracia.Palm a ......... Mateo G am undi.. . .  Legación española.P eñaranda  Manuel V ázquez.. . Cister, 41, duplicado.
Roma..................... Alexander Sclioen-f u s t  . . . . . . .  Fonda Paris.
San Sebastian ...  José Lasurtegui.. . .  Cuartel caballería, SanGil.
Sevilla   Diego Leiras . . . . . .  Carrera San Jerónimo, 3, segundo.Id em .....................  Manuel Carvajal H a

cías   »Teruel................... Anselmo Puig . . . . .  Fuencarral, 57.Valladolid   Gregorio Ruigomez. »S e v il la ...  Leonardo Lcadiz..-. »Salam anca  L u i s a  P a l a c i oA ra n a    Barco, 9.

Madrid 17 de Febrero de 188i.=¿Elr Jefe del Gabinete een- trah  Francisco Mora.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era de instancia .

AOIZ.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido el dia de hoy en causa que ins
truye contra Juan Angel Laurens y otros por corte y sustrac- 

| cion de hayas en montes del Estado, jurisdicción de Orbaieeta, 
se manda expedir cédula de citación para que Pedro Cubila 
Guerra, capataz de cultivos de dichos montes, dentro del fér- 
mino de 15 dias se presente ante el Juez municipal de dicho 
pueblo de Orbaiceta para reconocer en rueda á las procesadas

María Torena y María Engracia Larrañeta, á quienes dirige 
cargos.

Y al efecto se expide la presente cédula de citación en Aoiz 
á 18 de Febrero de 188i.=V.° B.*=E1 Juez de primera, instan
cia, Emilio Escudero.=El Escribano actuario, Ildefonso Az
cona.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de es

ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Romero Sánchez, natural y vecino del Fabugo, de 57 
años, viudo, jornalero, de estatura regular, pelo cano, ojos par
dos, nariz afilada, carrillos sumidos, enjuto de carnes, barba 
poblada, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en este Juzgado á designar defensores en causa que se le 
sigue por lesiones á María López Romero.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á 1a, busca, captura y remisión en 
su caso, á este Juzgado del Antonio Romero Sánchez.

Dada en Aracena á 11 de Febrero de 1881.—Manuel Iz
quierdo Díez.=José Pardo y Cid.

ARCHIDONA.
D. Enrique A yala, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía so instru

yen diligencias sumarias sobre robo de un mulo contra un des
conocido, en las cuales aparece unida la requisitoria que 
dice así:

«D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
desconocido cuyo nombre y apellidos sé ignoran, como de 35 
á 40 años, moreno, barba poblada, y afeitada, sin bigote; viste 
de pantalón de paño negro ordinario algo usado, abrigador 
encarnado también usado, chaqueta ordinaria usada, chaleco 
negro, reloj con cadena blanca, borceguíes embarrados, que no 
se sabe si son negros ó blancos, sombrero negro de ala ancha 
y facciones proporcionadas y grueso, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción última de la pre
sente en el Boletín oficialMe la provincia y en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre robo de un mulo á D. Antonio Aranda Soto, ve
cino de Villanuéva de Tapia, la noche del 22 al 23 del corrien
te; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y  le pa
rará  el perjuicio que haya, lugar.

Y se encarga á los Sres Juec s, Alcaldes y demás Autori
dades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á  
la busca, captura y conducción á este Juzgado del citado des
conocido.

Del mismo modo se hace presente que al ser perseguido di
cho individuo dejó abandonado el mulo robador así como una 
muía que conducía, gallega, castaña oscura , con más de 22 
años, 40 cuartas y media de alzada, con señales de aparejo en 
ambos costillares y sin hierro, aparejada con uno bastante de
teriorado. La muía se halla depositada en este Juzgado, y cuyas 
señas se publican para que las personas que se crean con dere
cho á ella se presenten á reclamarla con los documentos justi
ficativos que acrediten pertenecería, pues así lo tengo mandado 
en dicha causa en providencia de ayer.

Dada en Archidona á 31 de Enero de 1881.=Francisco Mar- 
tinez.=Por ,mandado de S. S., Enrique A yala.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero. 
Y cumpliendo con lo mandado en providencia de ayer, pongo el 
presente en Archidona á 31 de Enero de 188i.=Enrique Ayala.

ÁVILA.
D. Juan Ramón Gutiérrez, Escribano del Juzgado de p ri

m era instancia de Avila y su partido.
Doy fé que en la causa seguida en el mismo por mi testimo

nio contra Blas Encabo González por hurto, lia terminado por 
la sentencia ejecutoria cuyo tenor literal, así como el del aut 
de cumplimiento, es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Enero 
de 1881:

V is ta  la causa criminal que ante nos pende, rem itida en 
consulta por el Juez de primera instancia del partido de Avila, 
seguida entre partes, de la  una el Ministerio fiscal, y de la otra 
el Procurador D. Juan Ayras, en nombre de B l a s  Encabo Gon
zález, alias Piche, hijo de Pedro ó Isabel* natural y vecino de



478 18 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 49.

l ^ v a r  redondilla, Avila, casado, jo n ia teo , de 28 años do ©dad, 
con instrucción., penado anteriorm ente por hurto en 425 pese
ta s  de multa, en libertad; y procesado en la actualidad por el 
■delito de hurto «le una yegaa de la pertenencia de Casto García, 
ien cuya causa ha sido Ponente- el Magistrado D. Pablo Cases:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, así 
-como los considerandos y citas legales, y declaraciones que la 
misma contiene, dictada por el Juez de primera instancia del 
referido partido de Ávila con fecha 28 de Setiembre del año 
último,-cuy» confirmación pide el Ministerio fiscal en esta Su
perioridad, proponiendo se apruebe ei auto de insolvencia del 
procesado, á la vez -que la defensa de este solicita que se le ab
suelva libremente; y si á esto no hubiere lugar, que se le im
ponga la pena de#eis meses y un dia de arresto mayor;

Fallarnos que debernos confirmar y confirmamos con las 
costas -de esta segunda instancia la expresada sentencia con
sultada, por la que se condena al procesado Blas Encabo Gon
zález, úlias P icho, como autor del delito de hurto en cuantía 
mayor de 100 pesetas y menor de 500, con las circunstancias 
agravantes de nocturnidad y reincidencia, y ninguna atenuante, 
en la ¡pena de dos años de presidio correccional, con la acceso
ria  de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó de
recho de sufragio, y al pago de las costas procesales; aproba
mos ¿os embargos practicados en bienes del precitado Blas E n
cabo, .y declaramos á éste sin derecho al abono de la mitad del 
tiempo de prisión preventiva que haya sufrido, en atención á 
ser reincidente y á la cuantía del hurto.

Á3Í por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.=Antonio Ubach.=Diego Montero de Espinosa.— 
Pablo Cases.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el SivD. Antonio Ubach, Presidente de la Sección tercera 
de la Sala de lo criminal de este superior Tribunal, por no ha
ber asistido al acto el Magistrado Ponente D. Pablo Cases, es
tando celebrando audiencia pública en Madrid á 18 de Enero 
de 1881. de que certifico.=P. S., Licenciado Joaquín Buitrugo.»

Cuya sentencia fué declurada firme en 2o de dicho mes de 
Eaero.

«Auto.—Guárdese y cumpla cuanto se previene en la ante
rio r orden, que se unirá á la certificación de su referencia, re 
m itida con ia misma; acúsese recibo; notifíquese al Promotor 
fiscal lo resuelto por la Superioridad, y al procesado Blas 
Encabo González, quien será constituido en prisión en la cár
cel del partido á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para que sea trasladado al penal donde haya 
de cumplir la que le lia sido impuesta, haciendo entrega de 
mandamiento al Alcaide de la cárcel, y remitiéndose á dicho 
S r. Gobernador y Dirección general de Establecimientos pena
les los oportunos testimonios de condena; y para la compare
cencia de dicho procesado en este Juzgado diríjase el corres
pondiente mandamiento al Juez municipal de Navarred'ondilla.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia de Avi
la  y su partido, en ella á 4 de Febrero de 488í.=Pedro G. San1 
íto m an .= Ju an  R. Gutiérrez.»

L© inserto corresponde á la letra con sus originales, de que 
doy le.

En su virtud, cumpliendo con lo mandado, y para rem itir 
a  la Dirección general de Establecim iento  penales, pango el 
presente testimonio, que firmo en Avila á 9 de Febrero 
de 1881; advirtiendo que el rematado Blas Encabo cumple los 
dos años de presidio correccional el dia 8 de Febrero de 1883.-= 
Juan R. Gutiérrez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio.
Por el presente se cita y llam a á Enriqueta Romeu y Sarn- 

pere, conocida últimam ente por Mercedes Barriles y López, que 
l>ajo el primer nombre habitaba en la calle de la Cadena, n ú - ' 
.mero 22, entresuelo, y en la calle de Roig, núm. 11, piso quinto, 

*con el segundo, y ¡cuyo actual paradero so ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, principal, al 
*> )̂jeto de practicar una diligencia acordada en la causa crimi
n a l que se sigue sobre robo en la platería de D. Nicolás Bonin; 
^apercibiéndola de que la pararán los perjuicios que en derecho 
Laya lugar.

.•Dado en Barcelona .á 7 de Febrero de 4881.=Francisco Al- 
Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

 BARCELONA.—SAN BELTRAN.
B. Joaquin de fírrazquin, Juez de primera instancia del 

d istrito  de San Belfcruu de es ta  ciudad.
P or la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

•catt&a¿criminal sobre falsificación contra Francisco Planas y 
Caiupi, natu ra l de San Martin de Provengáis, de 3o años de 
edad, dependiente de comercio, vecino de esta ciudad, que ha
bitó últim am ente en la calle de las Molas, números 3i y 33,-pi- 
so cuariq, puerta primera, soltero, que sabe leer y escribir, 
siendo sus señas personales estatura regular, color sano, ojos 
garzos, pelo cortado, usa bigote, can una cicatriz en la cabeza 
donde le falta  el cabello, se le cita y llam a para que dentro del 
térm ino de úiQ dias, contados desde La publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante e s t e  Juzgado 
.sif© en el edifico del ex-convento de San Cayetano, en la calle 
del Gobernador, núm . 2, piso segundo.

Y &] propio tiempo se encarga á  todas las Autoridades que 
xjoiisti-tfuyeu la polteísvjudicial la busca y captura y conducción 
á  las cárceles nacionaJes de esta capital á disposición de este 
díchó Juzgado del referido sujeto, pues así se kalla dispuesto 
en la precitada causa. '

Barcelona 9 de  Febrero dé 188,..=Joaquín d& M?Úzquín.=* 
P p r  disposición do 8. S., ttovhiízo Boscft, -■ Escrib

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre «estafa contra Luis Goy y Gros y Julio Jacquelot y An- 
thelam, se cita y llama á este últim o, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de seis dias, contaderos 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
fin de recibirle declaración y responder á los cargos que.le re
sultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en 
caso de iricomparecencia se procederá á lo que en derecho cor
responda.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 4881.—Joaquin de E r-  
razquin.=»Por mandato de S. S., Lorenzo Rosch, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beltran en Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Enrique Guerrero y Sán
chez para que dentro del improrogable término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo instruyo sobre detención 
arbitraria; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 188t.=Joaquin de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchiz, Escribano.

BELMONTE DE OVIEDO.
D. Antonio González Rio, Juez municipal de este término, 

en funciones de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te

resa Riesgo y Perez, natural y vecina del lugar de Villarin, 
parroquia de Mallezo, Concejo de Salas,, de 19 años de edad, 
soltera, labradora, no sabe leer ni escribir, de estatura alta, 
color bueno, cara larga y hoyosa, ojos castaños, nariz regular, 
pelo castaño, y viste al uso del país; para que en el término de 
*0 dias, siguientes á su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Escribanía 
del que autoriza á fin de notificarle la sentencia que recayó 
en la causa que se le sigue por hurto, y el de citarla y empla
zarla para la comparecencia de la misma ante los señores de 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito, lo que 
no pudo tener efecto en su persona, porque dicha individua se 
ausentó para la isla de Cuba, motivo por el que dió lugar á la 
expedición de esta; y si no compareciere al término indicado, 
y bajo el consiguiente apercibimiento que se le hace, se la de
clarará rebelde en otro caso y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Belmonie á 31 de Enero de 188l.=A ntonio  Gon
zález Rio.=Nicolás Tuñon Marinas.

BÚRGOS.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama, y emplaza á Aquilino Miguel 

del Rio, natural de La Nuez de Abajo, domiciliado que lia es
tado en el mismo, é hijo de Alejandro y Lucía, cuyas demás 

, circunstancias y paradero se ignora, para que en el término de 
lü  dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca - n este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en causa crim inal que se le sigue sobre desobediencia y ame
nazas á la A utoridad.

Y á la, vez ruego á iodas las Autoridades, tanto civiles co
mo m ilitares, é individuos de la policía’judiciul procedan á la 
busca y captura del referido procesado, poniéndole en la cár
cel de esta capital á mi disposición.

Burgos 10 de Febrero de 4884.=Faus'tino G. S árria .= P or 
mandado de S. S., Fidel de la Serna.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y CarrAcer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antgnio de esta capital.
Por la presente requisitoria, cito llamo y emplazo á D. Nor- 

berto Díaz y Tezano, vecino que fué de esta plaza, en la calle 
de Murguía, nurn. 17, cuya senas son: estatura regular, moreno, 
ojos negros, nariz regular, pelo negro, barba id., grueso, car
gado de espalda y al hablar se fatiga y ronca, ignorando las 
demás circunstancias y su actual paradero, para que dentro del 
término de iü dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se le sigue por robo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial, á fin 
de que procedan á la 'busca y captura del mencionado indivi
duo, remitiéndolo á este Juzgado.

Cádiz 10 de Febrero de 1881.-= José M illan.=Salvador de 
Asprer.

CELANOVA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Renl 

nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de 
Celanova.

Por ei presente sexto edicto hace público que por D. Ger
mán de la Rosa Marquina, Registrador de la propiedad de este 
partido, se acudió ai Juzgado exponiendo: que en Noviembre 
de 1872 fué nombrado Registrador interino do la propiedad de 
este partido, cuyo cargo desempeñó hasta 27 de Octubre de, 
4874, en que tomó posesión como propietario, por nombra
miento en decreto de 3 de Julio deí citada año. que para ga
rantir las corseen uncían del prim er cargo prestó fianza-en pa

pel del Estado, depositando al efecto en la Caja general de De
pósitos un título del 3 por 100 interior consolidado, por valor 
de 5.000 pesetas; y para las responsabilidades del segundo, hi
potecó bienes por valor de 4.500 pesetas; y que no habiendo 
razón que justifique la existencia de la primera fianza, mediante 
ha cesado en el cargo de Registrador interino, y ha trascurri
do con exceso el plazo marcado en el art. 306 de la ley Hipote
caria, está en el caso de solicitar su devolución, prévios los 
trám ites establecidos en el art. 267 del reglamento para la 
ejecución de dicha ley.

A dicha solicitud, en providencia de hoy acordé anunciar á 
medio de este sexto edicto dicho cese en el desempeño del 
cargo de Registrador interino, llamando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho funcionario, para que 
dentro del plazo de seis meses, señalados en el prim er anuncio, 
la produzcan; pues pasado sin hacerlo no tendrán lugar á ello 
y se devolverá el depósito constituido.

* Dado en Celanova, Febrero 4 de 4884.—Ramón Pórtela Vi» 
dal.=D e su orden, Elias Reza Marquina.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido 
se cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Vic
toriano Fernandez Ruiz, vecino de las Navas de San Antonio, 
y cuy© actual paradero se ignora, para que comparezca á pres
tar declaración en causa que instruyo contra Felipe Tapia por 
falso testimonio; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 9 de Febrero de 488i.=V.° B.#= A lb srto  
Blanco B ohigas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido 
sé cita y llama por una sola vez y término de seis dias á José 
Diez, viudo de Saturnina Estéban Palomino, que habitó en el 
barrio de Tetuan, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ó manifieste su domicilio á este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en causa que se instruye contra Luis 
Sobrino por hurto; apercibido que de no haberlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 10 de Febrero de 4884.=V.° B.*=Alberto 
Blanco Boliigas.=-El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

CUÉLLAR.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido en la  causa que se sigue por robo contra 
Jerónimo Muñoz E n ju to , alias Chotilla, de 56 años, y natural 
de Olombrada,-y otro, por la presente se cita, llama y emplaza 
por término de 20 dias al Jerónimo, para que dentro de dicho 
término se presente ante esté Juzgado á o iru n a  notificación 
en la citada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

: Dada en Cuéllar á 5 de Febrero de 488i.=M ariano de Vi-
llanueva.

CHANTADA.
D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia de la villa, 

í y partido de Chantada.
Hago saber que desde el dia 17 de Diciembre último á 4.ü de 

Enero, del año actual, fueron robados de la bodega llamada de 
Nandulfe, sita en la parroquia de San Salvador de Arsúa, en 
este partido, de la propiedad de la Excma. Marquesa de Ben- 
daña, como unos trece ó catorce cañados de vino.

Por cuyo hecho me hallo instruyendo causa -criminal.en 
averiguación del autor ó autores; y en su virtud, ruego á todas 
las Autoridades civiles y militares se sirvan disponer se pro
ceda á la detención de las personas en cuyo poder se halle 

. dicho vino, poniéndolas á mi disposición con las seguridades 
; convenientes.

Chantada 10 de Febrero de 488i.=M iguel L. de Sá.=D e ór- 
den de S. S., A. Avelino Vázquez.

CHINCHON.
D. Tomás Ai-bala dejo y López, Juez de primera Instancia de 

Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á D. José Pvodriguez 

de Castro, natural de Piedra-rita, de 49 años de edad, viudo, 
Coronel Comandante de Caballería, retirado, que habitó en Ma
drid, plaza de la Cebada, núm. 15, piso segundo, para que en 

' el término de 10 dias comparezca en este Juzgado para ampliarle 
su declaración en la causa que á su instancia se incoó en este 
Juzgado por hurto de maderas; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 40 de Febrero de 48SL==Tomás Alba- 
ladejo .=Por disposición de S. S., Bonifacio Mariño.

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial para que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca y remisión á este Juzgado de los 
efectos y metálico que á continuación se expresan, que fueron 
robados la noche del 3 -, de Enero último en la casa calle del 
Pozo, del pueblo.de Higuera la Real, propiedad de Elena Leal 
Minero, así como á la captura de lasjpersonas en cuyo poderse 
encontraren si infundiesen sospechas, ó no justificasen su legí
tim a procedencia, pues así lo he acordado en la causa que cotí 
tal motivo se instruye en este dicho Juzgado.

'Dado en Fregenal de la Sierra Febrero 7 de 488i.=Pedro  
María R u iz .= ü e  su orden , José M. Rodríguez.

Efectos y metálico robados. -

En nnportam eveda, una moneda de 5 duros, y 14 duros 
plata y  cobre. •, , ...
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Diez y ocho sábanas de lienzo casero, cuatro de ellas con 

encaje, de foralá otras cuatro y  de las demás, lisas con bastilla  
cerrada y  costura cosida al tope.

Media docena de toallas de lienzo casero, con cordones y ce
nefa á la orilla.

Pieza y  media de lienzo en toallas también de lienzo casero, 
con cordones á la orilla.

Una docena de manteles también de lienzo castro, con cor
dones en la cenefa y  flecos.

Nueve servilletas también de lienzo casero, con cenefas y  
cordones.

Una manta merina color, de lana, á  listas blancas á  cuatro 
primederas, urdimbre de hilo, toda bastillada con trenza ne
gra y blanca.

Ocho camisas de mujer, de trapeóse, de muselina.
Cuatro manteles de uso, de lienzo casero.
Dos panes de cuatro libras, y media docena de chorizos.
Media docena de pares de medias azules y  blancas.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F ran

cisco Partagas y Batart, hijo de José y A ntonia, de edad 27 
años, estatura 702 milím etros, cuyas señas personales son pelo 
castaño, nariz regular, boca regular, barba regular, color sano, 
sabe leer y  escribir, natural de Granollers del Vallés, y resi
dente últim am ente en Barcelona como ingresado en el bande
rín de Ultramar, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de recibirle indagatoria en m éritos de la causa sobre falsi
ficación de un documento público que contra él instruyo; aper- 
cibiéndoie que de no verificarla será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  exhorto á todas las Autoridades 
y  á los individuos de la policía judicial que á donde quiera que 
le  encuentren procedan á su detención, conduciéndolo á la cár- 
eel de esta ciudad y  poniéndolo á mi dispesiéion,

Dada en Gerona á 5 de Febrero.de l884 .= P atricio  Colla- 
d o .= P or su mandado, Francisco Grau, Escribano.

GIJON.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia  

de la villa  y partido de Gijon.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Fer

nando Fernandez Galan, alias Escarcha, hijo de Manuel y  de 
Rosa, natural de Avilés, de d3 años de edad, y cuya últim a re
sidencia fue en esta villa, para que dentro del término de £0 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  fin de practicar 
con el Fernando una^diligencia en causa crim inal que contra él 
j  otros instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Así bien encargo y  requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, en nombre de S. M. (Q. D. G.), de mi parte 
les ruego se sirvan dar las órdenes oportunas^ para la busca y  
captura del Fernando, y conduccien á este Juzgado con las se
guridades necesarias si fuere habido.

Dada en Gijon á 26 de Enero de 4881.=Segism undo García 
B orron.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y  Ovies.

GINZO DE LIMIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de 

España, y  en su nombre D. Francisco Mosquera, Juez de pri
mera instancia del partido de Ginzo- de Limia.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
Graña da Cal, vecino de las Casas da Veiga de Villar de San
tos, de estatura regular, pelo, cejas y  ojos castaños, cara y  na-' 
riz regulares, barba poca, color trigueño, de 24 años de edad, 
soltero y  labrador; viste pantalón de paño castaño unas veces, 
y  otras de estopa blanca, chaqueta de pardo monte, castaño, 
chaleco de paño, y calza unas veces zuecos y otras borceguíes, 
cuyo actual paradero de dicho sujeto se ignora, á fin de que 
dentr© del término de 12 dias se presente ante este Juzgado á 
declarar en concepto de procesado en la causa que á él y  otros 
se les sigue sobre lesiones á José Nogueiras; prevenido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del indicado José Graña; y  caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Ginzo de Lim ia 8 de Febrero de 488i.==Fi‘anciseo Mosque- 
ra.=*De orden de S. S., Benito de Teijeiro.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Em ilio Miranda G od oy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita , llam a y emplaza por 

término de 8Q chas á José Jiménez López, hijo de Jesé y  María, 
natural do Tortugos, vecino de Guejar Siérra, casado, del cam
po, y  de edad de 38 años, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á hacer efectiva la m ulta de 75 pese
tas, ó á sufrir la prisión equivalente que le ha sido im puesta 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en 
sentencia dictada en 9 de Setiembre del año últim o en causa 
que se le ha seguido sobre contrabando, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebeide.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial dispongan y  procedan á la  
busca y  presentación de dicho sujeto.

Dada en Granada á 3 de Febrero de 1881.==Emilio Miranda 
G odoy,=por mandado de S. S*, Nicolás María López Mar.

HUELVA.
D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Martí

nez Maruenda, natural de Monóvar, en la provincia de A li
cante, vecino que fué de esta ciudad en el año de 1874, y  ar
rendatario de la posada llamada del Ferro-carril, casado, de 
66 años de edad, para que en el término de 45 dias, contados 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para que se presente en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia en la causa que se está instruyendo contra los Conce
jales que fueron de la villa de San Juan del Puerto en el año 
de 4873 por exacciones ilegales, según lo tengo mandado por 
providencia de este dia.

Huelva 9 de Febrero de 4881.=Andrés P e la ez .= P o r  su 
mandado, Juan Medrano Borrega.

INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia dé este 

partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las Au

toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y detención de Alfredo Victoria y Canet, hijo de Don 
Salvador y de Doña V icenta, natural de Valencia, soltero, de 
14 años, cuyo paradero se ignora, y le conduzcan, en su caso, 
á la cárcel de esta cabeza de partido para que sufra 28 dias de 
detención por insolvencia y en sustitución á multa de 125 pe
setas é indemnización de otras 15 á que fué condenado por sen
tencia firme en causa criminal sobre lesiones.

A la vez cito, llam o y emplazo al Alfredo Victoria para que 
se presente con dicho objeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Infantes á 10 de Febrero de 4881.=Hipólite> del 
Campo.=*Por su mandado, Tomás Almarza.

INFIESTO.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia de 

esta villa.
En virtud del presente se cita y llam a á Josefa García P e-  

réz, soltera, de 49 años de edad, vecina de Losana, en este par
tido judicial, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la  inserción de éste en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar una decla
ración en causa que sé sigue en el mismo sobre robo en cua
drilla perpetrado la noche del 21 de Diciembre de 4879 en la 
casa de Manuel Carguero, vecino de Coya, en este distrito; pues 
así lo tengo acordado en providencia de 20 de Enero último.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  m ilitares 
se sirvan adoptar cuantas medidas sean necesarias para su cap
tura y  remisión á este Juzgado.

Dado en la villa  de Infiesto 8 de Febrero de 488 i.= M iguel 
de Prado y V in uesa.=Por mandado de S. S., y por m i compa
ñero Vigil, Eduardo Prida.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma y Funés, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por término 

de 20 d ias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á Juan de Dios Rodríguez y  Molina, natural de Jaén, ve
cino de esta, soltero, zapatero, de 21 años,de edad, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á fin de 
que pueda extinguir la pena de cuatro meses y  un dia de ar
resto mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa que contra el mismo se ha seguido en este Juzgado; pues 
de no verificarlo será declarado rebeide y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la N a
ción que eí presente vieren , se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura de dicho rematado, que siendo habido lo pon
drán en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 1.° de Febrero de 488i.=M . G. de V ied- 
m a.= P or mandado de S. S., Antonio Munar.

Cédula.—En la causa que pende en este Juzgado contra 
Antonio López Triguero y  Antonio Estéban Martínez sobre le
siones se ha dictado sentencia definitiva; y practicadas dili
gencias en su busca para notificarles, citarles y  emplazarles, y  
no siendo habidos se ha mandado expedir la presente para que, 
en el término de cinco dias se presenten en este Juzgado para 
el objetó expresado.

Dada en Linares á 7 de Febrero de 4884.=M anuel Arant&ve*
MADRID.—BUENAVISTA.

D. Estéban de la Malla y Mulla, Juez de primera instancia  
del distrito de Buenavista de esta Corte. ^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 
término de 40 dias, á contar desde el de su inserción en los pe
riódicos oficiales, á D.. Joaquín.de Garay y  Artave, cuyas señas 
personales y de vestir, así como su edad, se ignor/an, que ha 
residido en esta Corte, y  se cree tenga su vecindad! en la villa  
de Bilbao ó en la de Durango, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de estafa de la can
tidad de 2.960 rs. á D. José Rodríguez Andiano, vecino de esta 
Corte; bajo apercibimiento qué no verificáudolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades nece
sarias. ,

Dada en Madrid á 49 de Enero de 4881.—Estéban de la 
Malla. ==Por mandado de S, S., Ántaro Martin Insausti*

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instajserbl- 

de-J distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en causa conUra 
D. Fernando Cabrera, Marqués der Villaseca, y otoes por |el 
lito de falsedad en una escritura pública, se c ita r llama y em 
plaza por el preseate edicto y término de quinto éiia á D. An
tonio del Castillo y Piedola, de 43 años, casado, sirviente, que 
vivia en la calle de Recoletos, núm. 47, piso cuarto- derecha, y  
á D. Julián Velasco Antón, de 60 años, casado, empleado ce
sante, que ha vivido en la calle del Toro, núm. 3, principal, para 

- que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado; s ito  
en el piso principal del Palacio de Justicia, Salesas Reales, á  
prestar una declaración; «apercibidos que de no hacerlo le»  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 12 de Febrero de i88i.==V.# B .°=E 1 Sr. Juez, José 
Oñate y R u iz .= E l actuario, Marrodan.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito* del Hospital de esta villa, se cita y emplaza á toda's 
Lis personas interesadas en la subsistencia de las cargas s i
guientes, que según aparece en el Registro de la propiedad 
afectan á dos casas situadas en esta Corte, y señaladas con lo s  
números 1 mederno por la calle del Clavel, y 19 y 21 por la del 
Caballero de Gracia, con vuelta á la de San Miguel, por donde 
se distinguen con los números 48 y 20.

Un censo de 650 rs., perteneciente al convento de San Mar
tin de esta villa.

Otro de 40.150, sin decir si reales ó maravedís, en favor del 
mayorazgo de Velamazan.

O tro  de 3.000 ducados, á favor del convento de religiosas 
llamadas de Pinto.

Y otro de 37.300 rs. y 26 mrs., en favor del Colegio de 
Santa Catalina de los Donados.

Cuyo emplazamiento tiene por objeto que las personas A 
quienes se dirige comparezcan en este Juzgado dentro del pre
ciso término de nueve d ias, y debidamente representadas, á 
contestar la demanda civil ordinaria deducida por D. F ran 
cisco Alvarez Gil, á fin de que se declaren inexistentes los  
mencionados censos; y además que las propias personas se pre
senten también en este dicho Juzgado el dia 9 del próximo mes- 
de Marzo, á la una de la tarde, á celebrar la comparecencia que 
determina el art. 8.* del Real decreto de 3 del actual, para 
acordar si la indicada demanda ha de sustanciarse con arregla  
á la antigua ley ó á la nueva.

Madrid 14 de Febrero de Í88L—V.0 B .*= C alle ja .= E l E scri
bano actuari©, Licenciado Angel González de Cordavias.

|X —4191
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez ele primera instancia  
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á m i testim o— 
nio, .por el presente se llama y cita á Josefa López Perez, que 
habitó en el Puente de Vallecas, casa nueva, vendedora de ver
duras en la plaza de la Cebada de' esta capital, y Guy©¡ ae-tatl 
domicilio se ignora, para que dentro del término de se^s düas 
se presente en la audiencia de dicho Juzgado á fin de practi
carle un requerimiento que está acordado en causa crim inal 
que me hallo instruyendo por hurto de un peso á¡ la m ism a; : 
bajo apercibimiento de que en otro caso la parará el per|uicrio^ 
que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 48843. *=Enritque Iñiguez- 
mandado de S. S.,. Juan Joaquín Jiménez.

D. Enrique IMguez Pinzón, Juez de primera instancia cid L 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria y  término de JbO dia&se; ¡zúí a 
llam a y emplaza á Vicente Ibañez Sebastian,, de 40 asios* t Je 
.edad, casado, zapatero, natural die* Tarazona, provincia de 1  a -  
ragoza, que paree®* ha habitado en  lia calle ó plaza de La¡va¿p és„ 
número 8, tercero, cuyas señas personales se ignoran* á. fús de 
que se presente dsentro de dicho-término en este Juzgaün&tf ual- 
qulera de las horas de audiencia á prestar deslaracionuiasúf aga- 
toria en la causa que se le sigue po-r hurto; baio nper&ibhar iento 
en otro caso de ser declarado rebelde y  contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas; lías Autoridades c iv ie s ^  y m ili
tares é individuos de la policíh judicial queRengaa íuafcf Lcia deí 
paradero de chicha sujeto, lo detengan y  conduzcan unicado 
á la cárcel de-esta villa á disposición de este Juzgadov

Dada en Madrid á 41 cb* Febrero de 488i.^Ihiiir xque Iñ i-  
gu ez.= P or mandado de S. S-.*p»or m i compañero Mftsrí anda, José 
T. Sánchez de las Matas.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Vicente de P iniés, Comendador la R eal y  distinguida

Orden española de Cártes III, Juez primera ‘ instancia del
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto emplazo 2o? i  herederos de
D. Casimiro Domingo y  Rubio, soltero, vecin*® c \ue fué de esta  
ciudad, habitante en la plaza de la. Constituido/1, núm. 14, para 
que dentro de cinco dias improrofables coaap arezcan en este 
Juzgado y  oficio del infrascrito Escribano ¿. contestar la de
m anda contra los mismos propuesta por Procurador Boa. 
Tomás Guzman, en nombre de D. P eleg ria  Bauset y  Clarian.a, 
de esta vecindad, sobre pago de 2.500 pesetas que aquel recib ió  
©n concepto da depósito, intereses legales desde el dia 46 de 
Julio de 4878, y  costas, según la escritura autorizad;d por el 
Notario de este ilustre Colegio D. Juan Crisóstom o Moreno y  
Tientos, con residencia en Alboraya, en 46 de Ab^íl de 4877; en 
cuyas actuaciones se asiste como pobre al demandante.

Dado en Valencia á 41 de Febrera de 488^,=Piniés.-==Por su  
mandado, Mariano Guillen» __p
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VALMASEDA.
D. Dionisio de las Riva~s, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de prim era'instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Francisco Sierra, 

vecino que fué de la villa de Portugaiete, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca ante este Tribunal á contestar 
según previene el art. 887 de la ley de Enjuiciamiento civil á 
una demanda que contra él ha propuesto el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Calvo y Ag’uirre, residente en la villa y Corte de Madrid, 
sobre pago de 22.500 rs., importe de tres trimestres del arriendo 
de una casa que ocupó en dicha villa de Portugalete, con más 
los intereses legales y las costas; enTa inteligencia de que no 
compareciendo en el preciso término dé nueve dias improro- 
gables le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 11 de Febrero de d881.='biónisio 
de las R.ivas.=Por mandado de S. S., Anselmo San Ginés.

Corresponde con su original, á que me remito, en Valmaseda 
dicho dia, mes y año.=V.° B.°=Dionisio de las R ivas.= A n- 
selmo San Ginés. X—1190

VILLACARRIEDO.
Por la presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se cita y emplaza á D. Tomas Perez y Perez, 
ausente de ignorado paradero, para que dentro del termino de 
seis dias comparezca en su Juzgado-y por la Escribanía del in
frascrito, á contestar la demanda de menor cuantía que con
tra el mismo y demás herederos de Doña Manuela Perez, veci
na que fué de Madrid, ha promovido el Procurador D. Amadeo 
R oldan,en nombre de D. Ramón Perez y consortes!, vecinos de 
Miera, sobre pago de 700 pesetas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará e) perjuicio que haya lugar.

Villacarriedo iü de Febrero de 1881 ,=V.* B.*=El Juez del 
partido, Vicente P. de Celis.=Trifon Heredia. X—1187

NOTICIAS OFICIALES.
L a Aurora de España.

SOCIEDAD EN LIQUIDACION.
Con el fin de que los señores accionistas se enteren de las operaciones practicadas en Noviembre y Diciembre últimos, y del estado de la liquidación, se les ruega se sirvan pasarse por las oficinas déla Sociedad, calle de Relatores, números 4 y t>, piso principal, en cualquiera de los diez dias no feriados siguientes al de la publicación de este anuncio, de una á cinco de la tarde, donde estarán de manifiesto un estado demostrativo, así corno las cuentas, dociímentos y antecedentes relativos á dichas operaciones.
Madrid 12 de Febrero de 18Si.=Los liquidadores, José María Cendoya —Ramón L atorrc.=José de Soto. X—1188

Banco Hispano-Colonial.
Con arreglo á k) dispuesto en el art. 1.a del Real decreto de 12 de Junio de 1880, tendrá lugar el tercer sorteo de amortizar o n  de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, -el dia i.* de Marzo próximo, cuya amortización, conforme á la Real orden de 2S del mismo Junio, se ñará como las anteriores por milésimas partes., debiendo amortizarse en este tercer t r i mestre cinco mil doscientos aiucusuki billetes de los 750.000 emitidos.
El sorteo se verificará públicamente en Barcelona en la sala de sesiones de este Banco, á las once de la m añana del referido dia l .6 de Marzo, y lo presidirá el Presidente del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la Comisión ejecutiva, Gerente, Contador y Secretario. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el Real decreto de 12 de Junio de 1880.Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se expondrán al público las 987 bolas sorteadles y se extraerán  de ella siete, cuyos números quedarán amortizados encada uno de los 750 mfilares^e los títulos emitidos, resultando por con

secuencia amortizados los cinco mil doscientos cincuenta bille tes correspondientes á este sorteo.
El Banco publicará en los periódicos oficiales los número s de los billetes que en cada millar queden amortizados, y dejara- expuestas al público en este establecimiento, calle Ancha, número 8, las bolas que hayan salido en el sorteo.
Se advierte que efectuándose este sorteo por los billetes definitivos, no valdrán para sus efectos los números de los billetes que contienen las carpetas provisionales, toda vez que éstas deben estar canjeadas por los títulos antes de celebrarse el acto del sorteo.
Barcelona 15 de Febrero de i8 8 i.= E l Director-Gerente, P. de .Sotolongo. X—1189

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero de 1881.

TEMPE R ATUJE A ALTURA 7 Humedad del aire.
HORAS. delÍ 6cS ro “tb rm o m siro . WRECC,on e s ta d o

í  9* y en ‘ “  y clise del Tiento, del cielo,milímetros. gec0_ hnmede- ____________  ' cido.
6 d é la  m . 7CD44 .',‘4 4-2 N .N .B . B rlo a .. Cubierto.
9 de la m . 792-22 6‘7 3 3 N .E  . .  Id e m .. Despejado,« d e l  d ía .. 7C2‘49 m i  87  S. E . . .  Id em . .  Nuboso.
S d e a t .  702-78 !0 ‘8 7‘5 S. O . . .  Idem . .  Casi cub.»
6 de la t . .  708*43 8-8 5*8 O .Calma Nubes.
9 de la n . .( 704'99 6*9 4 8 N. O ... Ident . .  Despejado.

T em peratura máxim a del aire, á  la som bra....................  13-0Idem  m ínim a............................................................................. ¿.(j
D iferencia ........... . t e;o

Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la tie rra . 2! *0.Jugm id. dentro de una esfera de c r i s t a l , . ...................   50‘7D iferencia  .................................    29*7

T e ^ ^ s a t u r a  máxima á cielo descubierto , jun to  á latieAr£ vegetal 6 laborable  24‘2
Idem id .................................................   4 *4

. D iferencia...........................’ . . . . . . . . . . . . . . .  á 28
Velocidad viento, en las últimas 24 horas (kiló . m e t r o s ) . . . . . ' - .......................................................... ....
Oscilación baro m étrica , id. (milímetros)........
A ltura id., con re sp e c to  á la m édia anual, á ias nuevede la noche ................................................  —2*9
pluvia en las últimas 24 hqras (milímetros)'.’.’ * ’ * i *2

Despacho telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 17 de Febrero de 1881.
a l t u r a  t e m p e -  -  *
b&roipéiri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá 0o? ESTADO

LOCALIDADES. al iiiral del «a grado* eton del del del
mar ee mi- cwté- de la mar
límenos. simales. Tiento. Tiente cielo.

S .Sebastian. 759*0 4 0‘4 S. E . Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao............. 760*0 9’«  S. Ph .. Brisa.. Cub.,lluv* a . ag.“
Oviedo  7-8*5 7*5 S   Id em .; Casi de sp.** »
Coruña (8 h.) 757 2 44‘S S. O . . .  Calma Cubierto.. Agitada
Santiago  759 8 9*2 N   Id em .. Idem . . . .  •
Pontevedra.. 759 9 4 8*¿ N . .  Idem . Nuboso... *

Opprto  761*8 9‘ ! S E . . .  Viento. Cubierto.. Agitada
Lisboa 8b.). 76á*9 40*4 N. O .. Brisa.. ALs. nubes. Idem.
Cáceres  7;.*9*a 7*3 o . . . . . .  Id em .. Despejado. »
Badajoz  7ó9‘4 8*8 O  Calca a . Id e jíi  »

S. Fern. (7 h.) 762*0 4i ‘4 N. O . .. V.* fteu Nuboso . .  Oleaje.
St)Ylliíi * * *
Tarifa   704 ‘b 1$*6 S O . Brisa. . Despejado, p. oleaj
Granada.... 7661 7*2 N. O . .. Idem .. Nuboso... . »

Cartagena., 755‘í 4 4*4 N  Idem .. Cubierto.. Marejd
Alicante  758*2 tí) 6 N .E . . .  [d em .. Casi cub.®. Oleaje.
Murcia... . . .  75?‘7 12*2 S. S. O ídem . Nuboso... * »
Valencia 1 735*5 41 *0 K  ídem .. Lluvioso .. »
Raima.'  757*8 4 4*0 N. E . . .  Calma . Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 759*4 4 9*4 N N .E . Brisa.. Idem  P. oleaj

Teruel  759*4 4*6 N. O ...  Crima. Nuboso... »
Zaragoza  ® 4 0‘7 N. O ...  Id em ., Cub., lluv.a »
Soria  736-8 4*0 N. E .. Brisa Idem, id .. »
Burgos  760 9 3*5 N . .  .. Caima, . uboso... »
ValladoÜd... 762*7 6*0 N .E  . íd em .. Despejado. »
Salamanca.. 759*2 3*2 N .E . . .  Idem . N ieb la .... »

M a d r id .... .  768*2 6*7 > .  E ..  Brisa.. Despejado »
Escorial.. . .  764*4 . 6 6 N. O . . .  Viento, Cas* desp.* :* »
Ciudad-Real. 760*5 7*4 N. O ... Calma. Cubierto.. »
Albacete  759*4 6 9 S. O ... Brisa... Lluvioso.. »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según lo i partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Castellón, 

Gerona, Guadalajaia, Logroño, Palma, Pamplona, Soria, Tarragona y  
Teruel.

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiz a c io n  oficia l del d ia  17 de Fe b rero  de 1881, comparada con 

del d ia  a n te rio r.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. =

Dia 16 Dia 4 7.

perpótua ai I  por 493 interior.. .  21 -52 21 *52 412^55-50
f 21*47 4 [2
í; #0  publicado 24*55 »

á plazo »  22*26 fin prox., p. 5
ne publicado. , 24*47 ñn cor.

pequeños. 24‘47 2U35-50
IdnFíí 14 «T o r to r  ........ ..................  ¿2*3  ̂ »
üenda amortizable con interés de 2 por

400 interior....................  40 70 40*76-85-80
no publicado 40 80 »

pequeños 40 o¡0 40 ©jo
Bonos delTe3oro, de á 500 pts., 6 por 10o

anual.................................................... 99 Ofi» 99 0x0-98‘90-99 0(
pequeños 99 0{0 99 0¡0

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos-  ......................  . . .  95*50 95*50

Banco Hipotecario, cédalas al 6 oor 40o. 4 o A 0|0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—

áerie in te r io r .... .............  . . 100*4 9 »
pequeños » 4 00 05-4 0

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas..........................................  99*70 99*60-70-60

pequertos 9960 99*70
BiUetes hipotecarios de k  isla do cuba

(carpetas).......................................... . . 94 0p> 94 OjO-94‘05-93‘95
■93*99

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500; pesetas  ----- . .  41*85 41*95-85-90-80no publicado »  41*75

pequeños. 44*85 »
Actúones del Banco de España. . . .. 800 0(0 299*56-300 0̂ 0

... no publirado. 299*50 299 OjO
Jdera de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid ;.. » »
no publicado 93*50 93*50 d.

>hligaciones de la misma................................ »  »
no publicado 95 0(0 95.0[0 d.

\ eciones de la Sociedad dei Pantano de
P u e n te s . . . . . . . . .  . . .     100 0¡O¡ »

Cambios oficiales sobre p l a zas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. j DAÑO. BENEFICIO.

Albacet-, V * * * 318 * L o g ro ñ o .... * 4i4
Alooy X . .  par. » j Lorca..  4|2 *
A lic a n te ... '.  par. »  Lugo   3j8 »
Almería .. - * par. * J Málaga.. . . . .  p a r . »
A v i la  ú R * ' * ¡Murcia   q i  »
Badajoz... . *  | O rense...  »
B a rce lon a ..*  par. * j O v ie d o .. . . .  R 8 »
Bejar  4̂ 4 *  Palencia  par. »
Bilbao   par «  PMn¡* Malí.4 4 ¡4 . »
Burgos...... 3 [8 * Pamplona... 4^8 »
Cáceres  par. »  Pon tevedra .! *¡4 »  -
Cádiz . .. ^ a r . » Reus... . . . . .  • 4|4 »
Cartagena... p a r. » Salamanca... R 2  »
Castellón  p a r. *  S. Sebastian. par. »
Ciúdad-Heal. R4 »  ! Santander.. jpar. »
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. par. »
C oru ña ..... íi4 » Santiago____
Cuenca  1 0{0 < * Segovia  4{4 »
Ferrol  4 \t  » -SevilU  4 ¡8 »
G eron a ...,. 4j? »  ^oria  4 [2. »
Gijon.. . . . .  3¡8 ® Tarragona . par. »
Granada  4 ¡4 • -* . Teruel  »
Guadalajara. 4 0[0 30 [Toledo  4 0fi> »
H aro  R4 s  Tudeía  R 2 »
f iu e lva  --------  »  SjK Valencia  par. »
Huesca  4j8 1» Valladolid .. 4 ¡4  »
íaen.................  par. »  |j V igo.. . . . . . .  4¡4 »
Jerez Front.1 par. »  jf V ito r ia   par. »
h eo p   * ÍJ Zamora  R 2 ¡ i 3 ^
Lérida  4¡4 »  [ Zaragoza,... par. .  ̂ &
Liaares  4̂ 4 » || i -

Bolsas ex tran jeras.
PARÍS 1 6  DE FEBRERO.

/ 3 por 460 e x te r io r ... .  24 7[ir>,.„ .. ' J3 por 4 00 interior . . .  »Pondos e*pmo*es j a por i00 amort . i n t . . »
{2 por 4 0© am o rt,ex t.. 41 1{8.

ObligacionesSjp. de A. de la isla áe Cuba á 472*50.
, ,3  por 4 00............................á 83*70.Fo*4os fra n cem  I 5 í)or 16f, ............................á 41915.

Consolidados ingleses.    á 99 4 ¡4,
Cambios oficiales sobre p laz as ex tran jeras.

Lóndres, á 90 dias fecha,.éír:«s., 48*13.París, á ocho dias vista, fr., 5*04.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita gener&jh de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo- eil el dia de ayer los siguientes:
Carne ¿e vaca, cié < 47 á 4*26 pesetas el kilógramo. ídem de carnero, á 4*50 pesetas el kilógramo.Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramo.Tocia.» añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógramo. ídem en canal, de 4 ‘55 á 4 *62 pesetas el kilogramo.. Lomo, á 2*74 pesetas el kilógramo.Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.Garbanzos, de 0*63 á 4 ‘54 pesetas el kilógramo.Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arcnz. de 6*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.Carbón vegetal, á 9*4 5 pesetas él kilogramo, ídem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.Aceito, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decalitro.Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas «1 decáíitro.Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decáíitro.Trigo (precio medie), á 21*55 pesetas* el hectólitro.> Cebada (idem id.), á 4 0*50 pesetas el hectólitro.
Nota.—Keses degolladas en el dia de ayer.— Vacas. 4 77 —C a rn e ros, 252.-—Terneras, 63,-^Cerdos, 36 j — Ovejas, 4 8.—Total. 870.

Fu pese en kilógramos..........................  75.445.
Del parte remitido por la Admivdstrmion principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

ríIKTOS DE RECAUDACION. P¡¡. CénlS. ” PUNTOS DE RECAUDACION. PS. CÓ»ÍÍ.

Xóledo ...................  4.599 47 Ciudad-Real................  4.249*54
Segó vi a ........................... 4.31898 Correos ...............  ^08*3^N|>rt.e. ................ 9.503 77 Mataderos .........   22.475 5%
Bilbao  ........................... 4 /- ib -96 Mostenses. . . . .  . . . . .  »Aragón. .....................  4.11 o 9 7' Fábrica del gas. . . . . .  *V alencia.........................  3 4<2‘4 9 -
M e d io d ía ........................... 18.878*17 F T otal. . . . . . . . . .  64.8‘6*53

M adrid, 4 7 de Febrero de 4;8íh.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

MADR ID .— Hoy, á las ocho y m edia de la noche, te n 
drá lugar en la Academ ia de Jurisprudencia y Legislación 
la anunciada-conferencia de D. Joaquín Costa, sobre La  
Constitución civil aragonesa y el Congreso cíe Jurisconsultos 
df Zaragoza.

L %Conferencia agrícola dei domingo próxim o en el 
Con se va torio do Artes y Oficios estara  á  cargo deí señor 
D. Juan Tellez y Vicen, C atedrático de la Escuela de Ve
terinaria , quien d isertara  acerca del tem a siguiente: Los 
roedores de la agricultura.

SANTOS DEL DIA.
San Sim eón, Obispo y mártir, y San Eladio, A rzobispo de Toledo 

'Cuarenta lloras en la Capilla de la V. O. T. de San Francisco».

ESPECTÁCULOS.
TEATRO- REAL.—A las ocho y media.—Función extraordinaria á beneficio de la Sta. Dé Eeszké.—Aida, segundo acto.—Lñ Africana, cuarto acto.—Óvertura de la orquesta.—Roberto il diavolo, tercer acto.—Luóreeia Eorgia, dúo del tercer acto.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. —T urno 3.e impar.—El yerno del Sr. Manzano.— El sutil tramposo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—( Locuras Madrileñas.)—A las ocho y media.— Turno par.— Tipos al natural.— A rtistas  á\ cala.—Les amis sont les «mis.—Baile.—Intermedios por la compañía Bareti a-Dors. f
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno %.°— El juramento.
TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y  m edia—T urno %.°—El guardián de la casa.—Música clásica.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media —Elmemorialista.—La canción déla Lola.— Una falsificación.
TEATRO DE LARÁ.—A las ocho y media.—De Cádiz alP uerto—La comedia nueva ó el café.
TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El proceso del canjean.— Pasteles y vino.— La isla de San Balandrán.
QTRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Variada función, de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tom ará parte la fam ilia Antonio.


